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ACTA SESIÓN ORDINARIA 102-2026
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día quince de abril del dos mil veintiséis, a las quince horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: ----------------------
PRESENTES

Regidores Propietarios: Luis Alberto Ureña Gómez, Presidente;  Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Kenneth Antonio Camacho Solís. ---------------------------------------------------------------------------------------
Regidores Suplentes: Rodolfo Jesús Hernández Salas, Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora,  Edith Rodríguez Hernández, Alexis Madrigal Méndez. -----------------
Síndicos Propietarios: Aurora Zúñiga Vargas, Marjorie Amador Picado. ------
Alcaldesa: Ana Margoth Mora Navarro C.C Ana Margoth Mora Porras -------------------------
Auditora: Mar de Luz Mena León --------------------------------------------------------------Secretaria: Marisol Andrea Monge Ortiz  -----------------------------------------------------

AUSENTES
Regidores Propietarios: Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Vicepresidenta, Jessica Villanueva Sandi. -------------------------------------------------------------------------------------
Regidores Suplentes: Lidieth Bejarano Calderón, Erika Carolina Villanueva Escalante, Jorge Fernández Morales. -------------------------------------------------------

Síndicos propietarios: Evelyn Patricia Arias Rivera, Teresita Mayorga Anchia, Lilliam Chacón Barboza, Mileny González Lázaro, Wenddy Chaves Maroto, Benjamín Núñez Quesada, Víctor Julio Fallas Mora. ---------------------------------------
Síndicos suplentes: Grace González González,Gilberto Leiva González, Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jiménez, Farlen Rafael Altamirano,  Rodney Alexis Rojas Morales, Leiva, Jason Manuel Vargas Salas, Wil Freddy Cano Morales, Gilberto Leiva Morales.-----------------------------------------------------------------

ARTÍCULO I. -----------------------------------------------------------------------------------------Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------Presidente del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------------Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------
Juramentaciones -----------------------------------------------------------------------------------

Audiencia ---------------------------------------------------------------------------------------------

Aprobación del acta  -------------------------------------------------------------------------------

Asuntos de trámite urgente ----------------------------------------------------------------------

Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las Comisiones ------------------------------------------------------------------------

Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------

Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente del Concejo: Bienvenidos a todos los presentes y a quienes nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad; al ser las 4:15 p.m. abro la sesión ordinaria 102-2026. --------------------------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA:  Aprobar el orden del día con la modificación incorporando a la comunidad de San Luis de Chánguena para ser atendidos en el punto de audiencias. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ( Con cinco votos de Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II. -----------------------------------------------------------------------------------------

Juramentaciones. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Escuela La Gloria-----------------------------------------------------------------------------------
Seguido, el Presidente procede a llamar a Juan Pablo Hidalgo Madriz, cedula 119090906; el cual se encuentra de manera virtual a través de la plataforma Zoom con el micrófono y cámara encendidos. Les solicita que levanten la mano derecha, procediendo con el acto de juramentación y quedando debidamente juramentado. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Liceo Académico Santa Eduviges-------------------------------------------------------------Seguido, el Presidente procede a llamar a Tatiana María Rojas Marín, cedula 115880693; el cual se encuentra de manera virtual a través de la plataforma Zoom con el micrófono y cámara encendidos. Les solicita que levanten la mano derecha, procediendo con el acto de juramentación y quedando debidamente juramentado. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO III. ----------------------------------------------------------------------------------------
Audiencia. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Proclínica del Dolor y Cuidados Paliativos: La Fundación Proclínica del Dolor y Cuidados Paliativos presentó ante el Concejo Municipal su informe anual correspondiente al 2025, detallando su labor, situación financiera y necesidades urgentes. La fundación lleva 11 años operando en el cantón de Buenos Aires y 6 años con la actual administración, atendiendo principalmente a pacientes con cáncer en fase terminal, así como otros casos críticos temporales. Actualmente la fundación cuenta con certificación del IMAS como organización de interés social, cumple con todas las regulaciones legales, permisos municipales y del Ministerio de Salud, y emite factura electrónica. Sin embargo, no recibe apoyo de la Junta de Protección Social debido a que la Clínica del Dolor aún depende administrativamente de la clínica de la CCSS y no cuenta con infraestructura propia. Infraestructura y funcionamiento La fundación alquila un local; no posee edificio propio. Existe un diseño arquitectónico para un edificio, pero no se ha podido ejecutar por falta de un terreno. Sin una instalación propia, la fundación no puede ampliar sus servicios. Actualmente, la atención de pacientes se realiza en condiciones inadecuadas, incluso en un pasillo con cortina, sin privacidad. Inventario y atención El inventario incluye camas (manuales y eléctricas), muletas, andaderas, sillas de ruedas y otros activos, que se reutilizan. En 11 años se han atendido 1.173 beneficiarios. ----------------------------------------------------
Actualmente: ------------------------------------------------------------------------------------------
294 personas reciben ayuda activa. ------------------------------------------------------------
229 tienen algún activo prestado (camas o sillas). ------------------------------------------
85 reciben pañales mensuales. ------------------------------------------------------------------
106 reciben suplemento alimenticio. ------------------------------------------------------------
236 personas mejoraron su condición de salud. ---------------------------------------------
643 beneficiarios fallecieron, muchos de ellos con una mejor calidad de vida gracias a la ayuda recibida. -----------------------------------------------------------------------
Financiamiento----------------------------------------------------------------------------------------
El costo anual estimado para sostener la fundación es de al menos 30 millones de colones. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Los principales ingresos provienen de: ---------------------------------------------------------
Donaciones privadas. -------------------------------------------------------------------------------
Aportes mensuales de beneficiarios (¢2.000). -----------------------------------------------
Actividades como la Paliatón y festejos populares. -----------------------------------------
Donaciones significativas de trabajadores de Pindeco y ADEPSA, así como apoyo de iglesias, empresas y familias colaboradoras. ------------------------------------
En 2025, la Paliatón generó: ----------------------------------------------------------------------
Ingresos: ¢23.990.858-------------------------------------------------------------------------------
Gastos: ¢16.956.000---------------------------------------------------------------------------------
Utilidad neta: aproximadamente ¢7,3 millones------------------------------------------------
Sin embargo, los altos cobros municipales en patentes, toldos, redondel y licores superaron los 2 millones de colones, lo que redujo significativamente el impacto positivo de la actividad. -----------------------------------------------------------------------------
Preocupaciones principales------------------------------------------------------------------------
La fundación no busca lucro y enfrenta dificultades para cubrir necesidades básicas (camas, pañales, suplementos) debido al peso de impuestos. ---------------
Existe molestia y preocupación por la negativa reiterada a exoneraciones, pese a su condición de interés social. --------------------------------------------------------------------
La demanda por servicios ha aumentado debido al incremento de casos de cáncer en el cantón. ---------------------------------------------------------------------------------
Posición del Concejo Municipal-------------------------------------------------------------------
Se reconoce la labor humanitaria de la fundación. ------------------------------------------
Se plantea: ---------------------------------------------------------------------------------------------
Revisar mecanismos legales para reducir o condonar cobros municipales. ----------
Retomar con urgencia el tema de un terreno municipal para la fundación. -----------
Analizar lotes disponibles o la posibilidad de derogar una ley existente para reasignar un terreno estratégico. ----------------------------------------------------------------
Solicitar criterios legales para hallar una solución viable y urgente. --------------------
Mensaje final-------------------------------------------------------------------------------------------
La fundación reiteró que su objetivo es unir esfuerzos, no generar conflicto, y continuar brindando calidad de vida a personas en situaciones extremadamente vulnerables, solicitando apoyo real y concreto en materia de infraestructura y alivio financiero para poder sostener su labor. -----------------------------------------------
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Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Sí, en realidad, al igual que la compañera Fanny, a mí se me cae la cara de vergüenza porque somos el gobierno local y, en realidad, tal vez no hemos tenido la sabiduría ni el carácter para actuar como corresponde. En el caso de la representación de ustedes, considero que no deberían existir limitaciones para poder colaborarles. La compañera Fanny mencionó la gran cantidad de propiedades que tiene la municipalidad y creo que debemos hacer un balance. Es necesario analizar qué es lo mejor: si presentar un proyecto o buscar una solución directa. Sabemos que la parte política siempre tiene que mediar, pero primero debe mediar la conciencia y la parte humana. Hemos estado dormidos y pasivos ante lo que les ha pasado a ustedes, y creo que es momento de despertar. Si la municipalidad tiene tantas propiedades, valoremos cuánto tiempo vamos a tardar en determinar cuál puede servir, si es posible hacer el traspaso y en qué plazo. Todo eso implica una logística que debemos analizar seriamente, y no pensar únicamente en un proyecto de ley. Ustedes tienen mucha fe en quienes nos representan, pero ¿cuánto tiempo llevaría un proyecto de ley para disponer de una propiedad que nos han estado prometiendo durante años sin resultados concretos? Pensar únicamente en los lotes del INDER no es una solución inmediata. Todo se quiere resolver por medio del INDER: iglesias, canchas y otros proyectos, pero sabemos que eso no se logra de la noche a la mañana. Son procesos largos. Llevamos mucho tiempo luchando por recuperar algunas de esas propiedades y ha sido una tarea difícil, aunque reconozco el esfuerzo de personas del sector civil que han trabajado de manera desinteresada en esa recuperación. Sin embargo, necesitamos resolver ya. Debemos ser ejecutivos. No podemos decirles: “vamos a ver qué hacemos dentro de cinco años” o en el 2028 o 2029, cuando probablemente ya no estemos aquí o cuando incluso podríamos ser nosotros quienes pasemos por la clínica del dolor y sintamos vergüenza de haber podido hacer algo y no haberlo hecho. Compañeros, creo que debemos instruir a la administración para que realice un estudio serio sobre esas propiedades y tratar de resolver esta situación con la mayor prontitud posible.​---------------------------------
Sra. Odiligia Leiva Mora, Regidora Suplente: Buenas tardes a todos. Quiero agradecer de verdad a esta gente tan linda que está trabajando sin ningún interés personal, sino por este pueblo, porque cualquiera de nosotros no sabe si en algún momento puede atravesar una situación similar. Felicitarlos y pedir que Dios les dé cada día más energía y fuerza para que continúen trabajando como lo están haciendo. Considero que, en este momento, sobre el tema de las tierras del INDER, hay que recordar que cuando Pindeco deje de cultivar se debe dar un tiempo, ya que esas tierras necesitan limpiarse por los tóxicos que puedan tener.

Pienso que tomar una decisión inmediata podría ser apresurado. Tal vez lo mejor sea conversar entre nosotros para buscar un terreno, analizar cuál es el más apropiado y cuál sería el más rápido de gestionar. Si tomamos acuerdos en este momento, podríamos hacerlo de manera precipitada. Sería importante reunirnos y dialogar con calma sobre este tema, porque sé que todos los que estamos aquí tenemos interés en ayudar. Pensar bien las opciones y, si se define un terreno, buscar la forma de gestionar el apoyo con los diputados, pero hacerlo ya, sin dilatar más el proceso. No podemos esperar mucho tiempo, porque esta fundación ya ha esperado demasiado y está pasando por situaciones muy difíciles. Hay que buscar soluciones, pero que sean soluciones rápidas. -------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Bueno, era solamente para reiterar, aunque ya se me adelantaron, que el informe sí se envió. Era un archivo en Excel que recibimos en los correos. En ese informe se hablaba de algunos lotes que corresponden al 10%, porque me consta que estuvimos buscando bastante para ver en cuál podía caber la rampa de transferencia y cuál se podía utilizar. Actualmente contamos con un perito evaluador que anda recorriendo todos los distritos identificando posibles fincas que no estén registradas y que puedan pertenecer a la municipalidad. Hasta este momento, eso es lo que tenemos. -------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Compañeros, sobre el tema de hacer un cambio a la ley, lo único que esto podría generar es que quienes estaban interesados en la UTN se nos vengan en contra, pero no creo que eso dure mucho. De igual forma, en el momento en que tengamos definido cuál será el lote que se va a donar a la fundación, ese proceso tiene que salir por ley; no hay otra opción. En ese sentido, da lo mismo tramitar una solicitud para cambiar el texto de la ley y que, en lugar de indicar que la donación es para la UTN, pase a decir que la donación es para la Fundación Clínica del Dolor. Creo que, si ustedes me respaldan, yo podría hacer el intento, y no a muy largo plazo, sino que este mismo año se pueda informar si el proyecto fue presentado y si avanzó o no. -----
He estado consultando con abogados y la única consecuencia posible es que algunas personas que apoyan a la UTN se opongan. Sin embargo, la UTN también podría operar en el terreno donde eventualmente se ubicará la UNED, que es terreno del INDER y donde ese proyecto ya está bastante avanzado. Cuando hablo del INDER, me refiero únicamente a la cesión del terreno, no a la construcción del edificio. Existen ambas posibilidades, pero permítanme intentarlo. Es importante que los bonaerenses entiendan que la autonomía municipal es muy limitada. Aquí nada es completamente autónomo; todo está regulado desde San José por medio de las leyes. Muchas veces lo único que podemos hacer es intentar buscar soluciones para el pueblo dentro de ese marco legal. Por eso considero conveniente, compañeros, conformar una comisión para dar seguimiento a este tema. ---------------------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Nombrar una comisión especial para darle seguimiento y apoyo la a situación de la Proclínica del Dolor y Cuidados Paliativos para que trabajen junto con la Alcaldía en propuestas. Incorporar a Aurora Zúñiga Vargas, Nixie Beita Rojas, Odiligia Leiva Mora. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con cinco votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Vecinos San Luis de Chánguena: Se expone a la corporación municipal la preocupación del distrito de Chánguena por el mal estado de un camino principal que comunica con Coto Brus y Paraíso, el cual lleva aproximadamente cinco años con problemas recurrentes por falta de mantenimiento, alcantarillas y pasos adecuados sobre quebradas y el río Limón. Las lluvias han agravado la situación, afectando a varias comunidades y poniendo en riesgo obras ya ejecutadas, incluido un puente recientemente construido. Se reconoce y agradece el apoyo brindado por funcionarios municipales, especialmente en la atención del puente y las alcantarillas, pero se solicita con urgencia que se concluya el tramo prioritario entre el puente y Las Cruces. Finalmente, se agradece la información recibida y se pide el respaldo de toda la corporación para completar la obra a la mayor brevedad posible. ------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Lo felicito. Qué lindo es ver cuando una persona adulta como usted todavía tiene esa energía y esa valentía de venir a este lugar y seguir disfrutando de la vida. A mí siempre me ha llamado la atención el desarrollo comunal, y aquí se nota el compromiso. --------------------------------------
Con respecto al camino del sector conocido como El Higueron, debo indicar que, de momento, ese es el único que no cuenta con presupuesto. Los otros dos caminos sí tienen recursos asignados: el código 60309 y el 60306. Ambos van a ser atendidos con maquinaria contratada, ya que, por su lejanía, así es como se trabajan esos sectores. -----------------------------------------------------------------------------
Para que ustedes tengan mayor información y conozcan cómo se van a llevar a cabo los trabajos en el distrito de Chánguena, los invitamos el 24 de abril a las 11 de la mañana, en el salón comunal de Chánguena, donde el equipo técnico llegará a explicar cuáles son todos los caminos del distrito que se van a intervenir y a partir de cuándo iniciarán esas intervenciones. Considero que, si ya hay presupuesto y los trabajos están en marcha, sería repetitivo enviar nuevamente este tema a la Junta Vial. De todas maneras, agradecemos mucho que hayan venido y que se tome en cuenta la situación. Si en algún momento se observa que el camino no va a ser intervenido pronto, se valorarán otras gestiones, pero por ahora creemos que la alcaldía y la Junta Vial van bien encaminadas. Es importante que participen y asistan a la reunión del 24 de abril a las 11 de la mañana en el salón comunal de Chánguena. Además, quiero mencionar que en los próximos meses se estará elaborando el plan quinquenal. Por ejemplo, el camino de El Higuerón no fue incluido para este año, pero en los diagnósticos del plan quinquenal es fundamental que las personas se acerquen a las reuniones, expresen sus necesidades y levanten la mano para que se pueda hacer un mapeo adecuado de lo que más se requiere intervenir, y así incluirlo en el plan con el que se trabajará a partir del próximo año. -------------------------------------------
ARTÍCULO IV. ----------------------------------------------------------------------------------------
Aprobación de las Actas. ------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar el acta ordinaria  101-2026 sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con cinco votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. -------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar el acta extraordinaria  45-2026 sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con cinco votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. -------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V. ----------------------------------------------------------------------------------------
Asuntos de Trámite Urgente. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Marjorie Amador, Síndica Propietaria: De mi parte, se trata de una solicitud de la compañera Evelyn, del distrito de Chánguena, quien solicita permiso para viajar en un vehículo municipal el día lunes. Ella estaría acompañada del ingeniero David para realizar una inspección de los caminos del distrito de Chánguena, específicamente el paso de la alcantarilla en Las Vegas y el sector del puente Mamey. ----------------------------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Con respecto a este tema, no sé si debemos tomar el acuerdo de inmediato. Por supuesto, cuentan con todo mi apoyo, pero yo traía una moción precisamente relacionada con esta situación. No sé si, al tomar un acuerdo ahora, podría entrar en conflicto con otro acuerdo que pretendemos aprobar, ya que está relacionado con el problema que tuvimos recientemente, no recuerdo si fue jueves o viernes, sobre el uso de los vehículos municipales por parte de las síndicas y los síndicos. Yo traía una moción al respecto, pero si es necesario tomar el acuerdo de una vez, no tengo ningún inconveniente. La compañera Nixie solicitó que explicara la moción. Para contextualizar un poco, creo que todos estuvimos presentes en la discusión que se dio con el vicealcalde respecto al uso del vehículo municipal, específicamente en el caso de la compañera Aurora. En esa ocasión, el vicealcalde indicó que nunca le había llegado ningún acuerdo de este Concejo Municipal y que, por esa razón, no se podía autorizar el uso del vehículo. Sobre ese tema se dio una discusión en el grupo de ediles; algunos opinaron, otros no. En determinado momento decidí retirarme de la discusión y me di a la tarea de investigar si lo que habíamos afirmado estaba correcto o no. Revisé junto con don Rodolfo, don Luis, doña Margot y otras personas la existencia de ese acuerdo. En efecto, el acuerdo sí se tomó y consta en el acta número 96, acuerdo número 8, y además fue trasladado formalmente por la compañera Marisol al señor vicealcalde, con membrete y todo lo correspondiente. Por lo tanto, el acuerdo sí existe y sí fue comunicado. Ahora bien, es cierto que al acuerdo le faltaron algunos elementos y argumentos. Debemos ser conscientes de que, en ocasiones, como bien lo señaló la compañera Ligia, tomamos acuerdos de manera un poco apresurada y no dejamos plasmado claramente lo que realmente queremos que el acuerdo establezca. En su momento, el objetivo del acuerdo era evitar que la compañera Aurora tuviera que solicitar autorización cada ocho días para utilizar el vehículo municipal, lo cual incluso permitiría agilizar las sesiones. Sin embargo, al acuerdo le faltó la estructura necesaria para reflejar correctamente esa intención. Por esa razón, la moción que yo presentaba consiste en derogar el acuerdo número 8 del acta de la sesión número 96 y tomar un nuevo acuerdo en esta sesión, que establezca lo siguiente: Se acuerda aprobar el uso de los vehículos municipales a las y los síndicos para que puedan realizar visitas de inspección y seguimiento a los trabajos que se estén ejecutando en sus respectivos distritos. Este uso deberá ser comunicado previamente, vía correo electrónico, a la persona encargada, en este caso el vicealcalde Curime Arguedas, al menos un día antes de la visita. Este acuerdo será único y válido durante toda la gestión de las y los síndicos. Asimismo, se instruye a la señora secretaria para que comunique este acuerdo al vicealcalde Curime Arguedas para su ejecución inmediata, y se instruye a la señora alcaldesa para que vele por el cumplimiento de dicho acuerdo por parte del vicealcalde y de los funcionarios correspondientes. Lo que se pretende con esto es que las compañeras y los compañeros síndicos cuenten con la aprobación formal del Concejo para el uso de los vehículos municipales, siempre que exista una comunicación previa adecuada. No se trata de que alguien pretenda utilizar el vehículo de un momento a otro sin avisar. Es fundamental que exista al menos una notificación el día anterior, para que el vicealcalde, el chofer o el funcionario correspondiente estén debidamente informados. Considero que de esta forma se agilizan las sesiones y se evita estar tomando acuerdos reiterativos sobre el mismo tema, resolviéndolo de manera más ordenada y eficiente. Esa era la moción que presentaba. Si consideran que se puede tomar el acuerdo de una vez como trámite urgente, por mi parte no hay ningún problema. -------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Disculpe, es que no sé a cuál acuerdo se refiere doña Fanny cuando menciona el acuerdo número 8. En la sesión celebrada el lunes 23 de septiembre de 2024, yo presenté una moción que fue acogida, en la cual se establecía tomar un acuerdo único que autorizara a regidores y síndicos a viajar en vehículos municipales cuando fueran comisionados o requeridos por la alcaldía o la administración, dispensándolos de una comisión específica. Ese acuerdo existe y fue aprobado. Don Luis mencionaba que va a solicitar criterio jurídico, lo cual es completamente válido, pero también debo señalar que el Código Municipal faculta a la alcaldía para autorizar a regidores, síndicos, miembros del Comité de Deportes o del Concejo de la Persona Joven a viajar en vehículos municipales. No obstante, debemos tener claro que no es posible solicitar un vehículo de un día para otro. Incluso yo misma no podría hacerlo, porque todos los departamentos trabajan con agendas y programaciones establecidas. Cuando doña Aurora mencionó que la síndica de Chánguena solicitó el vehículo y que ya se había coordinado con el ingeniero David, en ese caso sí es válido. Sin embargo, si no existe un acuerdo previo entre Gestión Vial y los síndicos o regidores, no se puede cambiar una programación de un día para otro, ya que los vehículos tienen rutas y funciones asignadas. En ese sentido, ustedes pueden tomar la moción como lo consideren conveniente, pero deben tener en cuenta el tiempo de coordinación. Esto no puede hacerse de un día para otro; debe gestionarse, al menos, con una semana de anticipación. También deben tomar en cuenta que la alcaldía tiene la potestad de autorizar que cualquiera de ustedes viaje en los vehículos municipales, siempre respetando la planificación y los procedimientos correspondientes. --------------------------------------
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: La sesión a la que me refiero es la del 4 de marzo de 2026, correspondiente a la sesión número 96-2026, y el acuerdo fue el acuerdo número 8, tomado como trámite urgente a propuesta de doña Aurora. Ese acuerdo fue aprobado por unanimidad y posteriormente la compañera Marisol lo comunicó al señor Curime Arguedas mediante el oficio MBASCM-017-26. Por lo tanto, el acuerdo sí existe y la sesión también existe. Con respecto al uso de los vehículos, compartimos plenamente que no puede ser algo antojadizo. Sin embargo, si no me falla la memoria, aun cuando se trate de una obra por contratación privada, siempre existe un inspector a cargo. De eso se trata este tema. No es que la compañera Aurora pretenda, y disculpen que la use como ejemplo, ir un día determinado si no existe disponibilidad de vehículo. Precisamente para eso debe existir la coordinación entre la síndica o el síndico y el encargado de los vehículos, que según se nos indicó es el señor Curime. A eso nos referimos cuando hablamos de coordinación previa. Estamos de acuerdo en que no puede hacerse de manera improvisada. Todos los proyectos, ya sean caminos, puentes u otros, tienen un inspector asignado que realiza visitas periódicas. Entonces, si existe una visita programada, por ejemplo, a la alcantarilla de Ocochobí, la síndica puede coordinar con anticipación para acompañar al inspector en el mismo vehículo. No se trata de disponer de un vehículo adicional, sino de una adecuada coordinación. Lo que considero necesario es dejar de estar en este constante ir y venir de acuerdos, comisiones y autorizaciones puntuales. Si se toma un acuerdo claro y existe coordinación con el encargado de los vehículos, no debería haber mayor inconveniente, siempre que las síndicas y los síndicos cumplan con esa coordinación previa. Finalmente, quiero dejar claro que tengo una duda de carácter legal sobre la afirmación de que la alcaldía puede autorizar directamente a cualquier persona, incluidos los regidores, a utilizar vehículos municipales. Esa es una consulta que considero importante aclarar. -----------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Quiero decirles que tengo muy claro, no sé si ustedes también lo tienen, que una vez que salgamos de aquí pasamos a ser personas particulares. Si no existe un acuerdo del Concejo que nos respalde, yo considero que la señora alcaldesa no puede decirme, como persona particular, que la acompañe a una gira, porque necesito un respaldo legal que me cubra. No estoy discutiendo ni voy a discutir este tema por insistir, sino porque lo que quiero es que el próximo miércoles en horas de la mañana llamemos a los abogados y se nos brinde un criterio legal, pero por escrito. A mí no me sirven respuestas verbales de que sí se puede o no se puede. Necesito que quede claro, por escrito, si la señora alcaldesa puede autorizar a personas particulares a utilizar un vehículo municipal, porque una vez que salimos de aquí ya somos personas particulares. De hecho, la denuncia que se presentó contra nosotros fue como personas particulares, aun cuando estábamos ejerciendo nuestra investidura. Por eso hay que tener mucho cuidado con los aspectos legales, porque cuando uno se da cuenta ya el problema está encima. Si ocurre un accidente, por más que uno quiera defenderse no podrá hacerlo, porque no existe una autorización formal para andar en ese vehículo municipal. Por eso es necesario que las cosas queden completamente claras y respaldadas con un documento, porque al final el papel es el que vale. --------------------------------------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Sí, correcto, don Luis. No estamos en desacuerdo. Si es necesario postergarlo, lo postergamos para que estemos completamente de acuerdo, porque a mí también me parece extraño. En ese caso, entonces no se tomaría un acuerdo sobre el uso del vehículo, sino que simplemente se coordinaría directamente con doña Margot, y sería ella quien asuma la responsabilidad de lo que ocurra en ese vehículo cuando no exista un acuerdo del Concejo de por medio. Eso es lo que se entiende en esta situación. Si la responsabilidad va a recaer en doña Margot, entonces debería quedar claramente establecido que la autorización es directa por parte de ella y no del Concejo, porque, como usted mismo lo indica, no habría ninguna comisión. Simplemente las síndicas tendrían que comunicarse con doña Margot para solicitar la autorización, y ella otorgaría el permiso. En caso de que ocurra algún inconveniente, tendría que quedar por escrito que la responsabilidad recae en doña Margoth. ----------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Sí, solo para finalizar, esa inquietud que plantea don Luis también la hemos tenido nosotros desde la administración. De hecho, el compañero Curime solicitó una capacitación sobre las pólizas que se pagan para los vehículos municipales. Esta capacitación se realizará el 11 de mayo y será impartida por personeros del INS, con el objetivo de que tengamos claridad y seguridad sobre este tema. Yo le comentaba a don Luis que, a título personal, yo puedo prestar mi vehículo a una persona y, si ocurre un accidente, la póliza responde porque es sobre mi carro. Sin embargo, a nivel institucional la situación es distinta: no está claro si, en caso de un accidente, la póliza cubre cuando se transporta a una persona sin la debida autorización. Precisamente por esa duda es que ya se coordinó esta capacitación por parte del señor vicealcalde. Más adelante se les estará informando la hora, por si ustedes también desean participar, y ahí se podrán evacuar todas las dudas relacionadas con este tema. -
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Autorizar a Evelyn Arias Rivera, Síndica del Distrito de Chánguena a viajar en vehículo municipal el día 20 de abril del 2026, para realizar visita a los proyectos del distrito en compañía de funcionarios del Departamento de Gestión Vial. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con cinco votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. -------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: Sí, en la misma línea, don Luis. Para el lunes 27 solicito permiso para viajar en un vehículo municipal, con el fin de realizar una gira junto a la compañera Rocío, de Gestión Comunal, a las 8:00 de la mañana, hacia la comunidad de Zapotal. ----------------------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Autorizar a Rodolfo Hernández Salas, Regidor, a viajar en vehículo municipal el día 27 de abril del 2026, para asistir a reunión en Zapotal sobre proyectos PRONAE, en compañía de la funcionaria Rocío Carranza Hernández. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con cinco votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. -------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Por medio de la presente, me permito solicitar autorización para salir del país en calidad de representante de la municipalidad los días 27, 28 y 29 del presente mes. El objetivo principal de esta actividad es fortalecer las capacidades, alianzas y procesos de toma de decisiones de los gobiernos subnacionales y de los equipos técnicos nacionales de América Latina y el Caribe, con el fin de avanzar en la transformación sostenible de los sistemas agroalimentarios urbanos y periurbanos, mediante el intercambio de experiencias, el uso de evidencia y la articulación multinivel y multiactor en el contexto urbano.

Tal como comenté previamente a algunos compañeros, este proceso forma parte de un proyecto desarrollado en conjunto con la FAO y FLACSO en el país, del cual únicamente participaron la Municipalidad de Buenos Aires y otra municipalidad más. En este momento, estamos siendo invitados a compartir nuestra experiencia, motivo por el cual anexo la invitación y la agenda de la actividad. La agenda es bastante extensa, ya que las jornadas se desarrollarán de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., durante los tres días, con el propósito de que otros países conozcan la experiencia implementada en esta municipalidad y puedan replicarla. Asimismo, existe la posibilidad de que a partir de este intercambio se genere un segundo proyecto, considerando que el proyecto inicial fue de corta duración y se ejecutó del 24 al 25, beneficiando a varios agricultores y personas emprendedoras del cantón. No se me otorgó la posibilidad de llevar otra persona, ya que únicamente se asignó un cupo, razón por la cual la invitación fue dirigida exclusivamente a mi persona. Adicionalmente, se requiere contar con la vacuna contra la fiebre amarilla. Por lo anterior, y si así lo autoriza este Concejo Municipal, realizaría el viaje de manera individual. ------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Bueno, sí. En mi caso personal, conozco el tema hasta hoy; probablemente los demás compañeros ya lo conocen y lo han analizado. Sin embargo, antes de una votación, además de lo que usted nos ha explicado, doña Margot, quisiera que se nos aclare el tema económico. Supongo que todos los costos serían cubiertos por la institución que organiza la actividad, pero considero importante que eso quede explícitamente aclarado. Asimismo, solicito que se nos explique el bloque de legalidad durante esos días. Si usted va a viajar como alcaldesa, es necesario saber quién va a fungir como alcalde o alcaldesa en su ausencia, ya que entramos en el mismo tema que se discutió con motivo de su gira a Israel, de la cual aún no tengo claridad sobre los beneficios obtenidos. Es importante aclarar si puede haber dos figuras ejerciendo funciones simultáneamente o quién asumirá formalmente el cargo. También es necesario retomar el tema del teletrabajo fuera del país. No sé si esta situación ha cambiado y si se plantea que usted vaya a representarnos como alcaldesa y, al mismo tiempo, mantenga funciones mediante teletrabajo. Considero que estos aspectos deben quedar totalmente claros, no solo para mí, sino también para el pueblo de Buenos Aires, que está observando esta sesión y que inevitablemente se enterará de su viaje y de lo que este implica. Sobre el proyecto de la FAO, tenemos conocimiento general y sabemos que se han desarrollado algunas acciones, pero siempre es importante que se aclare de forma transparente cómo será el financiamiento, cuáles son los costos y qué compromisos asume esta municipalidad si usted va a estar fuera del país. Insisto especialmente en que se aclare quién asumirá sus funciones como alcaldesa durante su ausencia, ya que no pueden existir dos alcaldes al mismo tiempo. Ese fue un tema que quedó pendiente con el viaje a Israel. Si este aspecto ya está resuelto, también considero que debe informarse claramente para que todo quede dentro del marco de la legalidad y del conocimiento público. ----------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Bueno, en primer lugar, debo indicar que todos los gastos serán cubiertos por la organización, específicamente por la FAO. En segundo lugar, solicitaré a los abogados que les vuelvan a enviar la nota que ya se había remitido sobre el tema de que no pueden existir dos alcaldes, y para aclarar que el compañero Curime no quedará fungiendo como alcalde. En tercer lugar, quiero señalar que en todo momento en que he estado fuera del país o fuera del cantón —ya que normalmente asisto a capacitaciones y reuniones de importancia en San José— siempre he cumplido con mis responsabilidades, aunque eso implique trabajar en horas de la noche. Todo lo relacionado con firmas, autorizaciones, atención de correos, CCOP y demás gestiones, siempre se ha atendido oportunamente. No ha existido un solo día en que alguien pueda decir que, por mi ausencia, no se pudo realizar alguna gestión, ya que siempre dejo indicadas las vías para hacerme llegar los asuntos que requieren resolución.

El tema de la representación y la imposibilidad de que existan dos alcaldes ya había sido aclarado con motivo del viaje anterior. No obstante, para mayor tranquilidad de este Concejo, solicitaré a los abogados que vuelvan a remitir la información correspondiente. Por esa razón, y para no comprometerlos, considero oportuno que el acuerdo se tome en la próxima sesión. Sí solicito que se nos haga llegar esa información, ya que en su momento también se había consultado a la Procuraduría General de la República y no se obtuvo respuesta. Lamentablemente, en Costa Rica es común que se exija el cumplimiento estricto de lo que dictan las instituciones, pero cuando uno plantea consultas o propuestas, muchas veces no se recibe respuesta. Las leyes y reglamentos cambian constantemente, y al final ese es un problema que seguimos enfrentando. -------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Luis Ureña, Presidente: Está bien, doña Margot. Entonces lo dejamos para la próxima sesión y que la información sea enviada previamente a las y los compañeros a sus correos electrónicos, ¿de acuerdo? ¿Alguno más desea intervenir? No, se está solicitando que sea usted quien lo someta en la próxima sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Yo lo planteo únicamente como un asunto de información. Por mi parte, no hay ningún inconveniente en que usted lo someta a votación hoy. Supongo que ya las y los compañeros están más al tanto del tema. Lo único que quería era que quedara en acta lo que doña Margot ha estado explicando. Considero que, si tienen a bien someterlo a votación, pueden hacerlo. Lo que sí debe quedar claro, doña Margot, es que no se trata de un traslado dentro del país. Una cosa muy distinta es que usted se desplace a San José, Punta Arenas o Guanacaste, y otra muy diferente es que salga fuera de las fronteras del país. A mi criterio, son situaciones completamente distintas. No obstante, señor presidente, si usted considera oportuno someter el tema a votación, por mi parte no hay ningún problema. Recuerdo que en algún momento el documento correspondiente ya había sido remitido. -----------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Autorizar a Margoth Mora Navarro, Alcaldesa, a asistir a la tercera jornada regional de diálogos en torno a sistemas alimentos urbanos, el cual se llevará a cabo en Bogotá, Colombia del 27 al 29 de abril del 2026; cuyo objetivo principal es fortalecer las capacidades, alianzas y procesos de toma de decisiones de gobiernos subnacionales y equipos técnicos nacionales de América Latina y el Caribe para avanzar en la transformación sostenible de los sistemas agroalimentarios urbanos y periurbanos, mediante el intercambio de experiencias, el uso de evidencia y la articulación multinivel y multiactor en el continuo urbano–rural. ACUERDO DE MAYORÍA CALIFICADA. Con cuatro votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. La Regidora Fanny Hernández Villarreal no vota. ---------------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Simple y sencillamente, para mí, aun con el documento que nos había enviado don Johnny —por eso le pedí a doña Margot si existía alguna otra razón o si se iba a basar en ese mismo documento—, en el viaje a Israel no quedaron del todo claras las implicaciones legales que tiene una salida del país, aunque sea en estos términos. Yo esperaría que este viaje sea de beneficio para la municipalidad, pero no puedo votar algo que, a mi criterio, no resulta convincente ni está completamente claro dentro del bloque de legalidad. Esa es básicamente mi posición. Además, considero que es una lástima que en este tipo de viajes no se pueda llevar a una persona administrativa. Nosotros somos figuras temporales; pasamos por aquí y, si asistimos a estas actividades, nos llevamos la información con nosotros. Por eso no estoy de acuerdo con esa modalidad. Sería ideal que se invite a una persona que ya trabaje aquí de forma permanente, por ejemplo alguien como doña Mar de Luz, que tiene muchos años de labor y que continuará por muchos más, y que pueda transmitir ese conocimiento año tras año. Sin embargo, tampoco podemos ser mezquinos. Si la legalidad indica que es posible, yo no puedo decirle a doña Margot que no realice el viaje. Ojalá, como también ocurrió con el viaje a Israel, pueda traer algo positivo y beneficioso para este cantón, que es lo que todos buscamos: que estos viajes generen resultados positivos para la comunidad. --------------------------------------------------------------------------------------------Sra. Marisol Monge, Secretaria: Gracias, señor presidente. Únicamente para que conste en actas y no queden pendientes, hago entrega formal de las notas que fueron recibidas hoy por parte de los vecinos de San Luis de Chánguena. Aquí se encuentran para su debido conocimiento y trámite. -----------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Trasladar a la Junta Vial Cantonal las notas de los vecinos de San Luis de Chánguena para su atención y respuesta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con cinco votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. --------------
Sra. Aurora Zúñiga, Síndica Propietaria: Gracias, señor presidente. Solo tengo una consulta para doña Margot. El fin de semana estuve en Ocochobí para observar cómo va el proceso, lo cual genera satisfacción porque los vecinos pronto estarán en mejores condiciones. Sin embargo, noté que ni el sábado ni el domingo había un inspector presente en el sitio. Por eso quisiera saber cómo se maneja la supervisión cuando la obra está siendo ejecutada por una empresa privada y quién es la persona responsable de fungir como inspector de la obra en esos casos. --------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Sí. Fui el sábado, y me pasó algo similar en otra ocasión cuando estuve en el sitio alrededor de las tres de la tarde. El inspector ya se retiraba debido a una directriz de suspensión de horas extras, por lo que no existe una planificación que contemple su permanencia fuera de ese horario. De hecho, hoy mismo les envié un correo, el cual puedo mostrarles, donde indico que la suspensión de horas extras no debería aplicarse a la persona que está fungiendo como garante de una obra ejecutada por una empresa privada. Ese correo lo envié hoy en la mañana, precisamente porque, al suspenderse las horas extras, fue la razón por la que Roy no se encontraba presente en el lugar. Si lo desean, con gusto puedo reenviarles ese correo para que tengan la información completa. ------------------------------------------------------------------------------
Sra. Luis Ureña, Presidente: Quisiera decirle algo. Cada moción que presentamos los regidores en este Concejo es el reflejo de lo que el pueblo de Buenos Aires necesita y plantea. Hace unos días, o mejor dicho, hace unos meses, presenté una moción dirigida a usted y a la Junta Vial para que se apartara un material que fue depositado en una servidumbre en Bajo Remolino. Eso ocurrió hace ya varios meses y, hasta el día de hoy, usted no se ha dignado siquiera a informarme, como regidor que presentó la moción por escrito, por qué no se ha retirado ese material. Ese no es un caso aislado. Hay muchas mociones que este Concejo ha presentado a las que no se les ha dado seguimiento ni trámite, y eso no está bien, porque nosotros representamos al pueblo. Quiero recordarles, aunque me cause pena y vergüenza decirlo, que las dietas que recibimos acá son dinero del pueblo de Buenos Aires. Venimos aquí, prácticamente remunerados, aunque la dieta sea poca, y no es correcto que lo que exponemos en representación de la comunidad no reciba atención ni seguimiento. Le pido a Dios que dejemos esa idea de que “yo soy el que autorizo todo” o “yo soy el que apruebo todo”, y que las cosas caminen mejor. Si Dios me da vida, el primero de mayo dejaré la presidencia de este Concejo, pero me llevo un sinsabor al saber que muchas de las mociones que presentan los regidores en representación del pueblo no se respetan ni se atienden como corresponde. Quiero que eso quede claro. Le solicito respetuosamente que, a la mayor brevedad posible, se me informe por qué no se ha retirado ese material de la servidumbre. Si fue un error municipal haberla cerrado de esa manera, entonces de una u otra forma podemos remediarlo, retirar el material y dejar la servidumbre despejada. Así evitamos que la comunidad siga presionando, algo que tiene todo el derecho de hacer. Finalmente, adelanto que seguiré recordando otros acuerdos y mociones que se han presentado y que, hasta el momento, no han recibido el seguimiento que corresponde. -----------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Disculpe, pero ese informe sí se les envió a ustedes. Venía firmado por el ingeniero Álvaro y por Hazel, e incluía todo el informe relacionado con esa situación. En el informe se indicaba que el material debía retirarse, porque como parte de la moción yo solicité expresamente que se apartara el material de esa servidumbre, es decir, que se quitara. Por lo tanto, también corresponde que se informe claramente por qué razón no se ha ejecutado lo indicado en ese documento. -----------------------------------------------------Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: En estos días tuve contacto con una señora llamada Rosa Esquivel Figueroa, quien es presidenta de una asociación denominada ADESBA, Asociación de Desarrollo Económico Local. Ella me comentó que tuvo contacto con usted y con personal de Aviación Civil, ya que está impulsando un proyecto relacionado con la habilitación del aeródromo que existe en Buenos Aires. Como sabemos, este espacio no es un campo de aterrizaje formal ni un aeropuerto, sino un aeródromo. Sin embargo, según ella, no han logrado ponerse completamente de acuerdo para avanzar, y considera importante poner en contexto a los compañeros del Concejo. Lo que esta señora pretende es que se habilite el aeródromo de Buenos Aires con el objetivo de fomentar el turismo, permitiendo el aterrizaje de avionetas no solo de la empresa Pindeco, sino de cualquier empresa interesada en realizar fletes, traer turistas o desarrollar actividades relacionadas. Ella señala que existe anuencia por parte de Aviación Civil, y que lo que hace falta es una mejor intercomunicación entre la alcaldía, Aviación Civil y ella como gestora del proyecto. Por eso, doña Margot, quisiera saber cómo se encuentra este tema actualmente, o bien si nos podría brindar información al respecto, ya sea en este momento o en la próxima sesión.  Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Sí, nosotros tuvimos una reunión preliminar con ella y con toda la organización. De hecho, si no me equivoco, en esa ocasión participó don Danilo, y eso fue hace ya varios meses. El último documento que ella me envió, sinceramente, no lo he analizado aún. Ese documento me lo remitió hace varios meses, creo que por medio de WhatsApp. Ahí lo tengo, pero no le he dado trámite. Me comprometo a revisarlo. -----------------------------------------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: Entonces, ¿podríamos contar con alguna información para la próxima sesión? Incluso sería importante poder convocar a esta señora, cuyo nombre es Rosa Esquivel Figueroa. También quisiera solicitar que, tal vez, doña Margot valore la posibilidad de realizar una sesión extraordinaria sobre este tema, ya que es bastante importante. En algún momento, otros sectores de la población me comentaron sobre la posibilidad de habilitar ese aeródromo que siempre hemos tenido, y que durante mucho tiempo se creyó que pertenecía a Pindeco. Sin embargo, resulta que no es así. La malla perimetral que se instaló fue financiada con recursos de Aviación Civil, e incluso existe un presupuesto asignado por esa institución para darle mantenimiento de forma periódica. En ocasiones, por temas de burocracia, ese mantenimiento no se realiza y es la empresa la que asume esa labor, pero el aeródromo pertenece a Aviación Civil. Además, existe anuencia por parte de ellos para poder habilitarlo. Por eso considero que sería muy importante, en algún momento, contar con una sesión extraordinaria en la que participemos como Concejo, junto con la administración, Aviación Civil y esta señora, quien es la gestora del proyecto. Ella es quien impulsa la iniciativa, y considero fundamental que se le dé el debido seguimiento, ya que se trata de una oportunidad importante para el cantón. --------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Convocar a sesión extraordinaria el día 04 de mayo del 2026 a las 3:30 p.m. con el único punto: Audiencia con Asociación Desarrollo Económico Local. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con cinco votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: En el Consejo Territorial se debe conformar el nuevo comité directivo. Para ello, el INDER, junto con el Consejo Territorial, considera necesario realizar un proceso de sensibilización con las asociaciones de desarrollo y las ASADAS del cantón de Buenos Aires. El grupo de Coto Brus ya se encuentra organizado y ahora nos corresponde organizarnos nosotros. Esta sensibilización consiste en una actividad informativa, a modo de charla o exposición, en la que se explica la importancia de que todas las organizaciones estén integradas al Consejo Territorial. Para este proceso me solicitaron apoyo y se me designó para realizar la gestión ante este Concejo. La propuesta no es realizar una sesión formal, sino invitar a las asociaciones de desarrollo y a las ASADAS del cantón a una reunión, que podría realizarse aquí mismo, en el Concejo, para que se lleve a cabo la exposición correspondiente. ---ACUERDO 10. SE ACUERDA: Llevar a cabo mesa de trabajo con el Comité Territorial Desarrollo Rural INDER, y extender la invitación a las Asociaciones de Desarrollo del Cantón de Buenos Aires el día 21 de mayo del 2026 a las 9:00 a.m. en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal, para llevar a cabo charla de sensibilización dirigido a Asociaciones de Desarrollo y ASADAS. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con cinco votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. --------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Por medio de la presente, me permito expresar mi profunda preocupación respecto a la situación que se ha generado en torno al reglamento de convenios. Dicho instrumento fue oportunamente remitido a este cuerpo colegiado, el cual realizó diversas observaciones con el propósito de que fueran incorporadas. No obstante, tanto el equipo técnico como el equipo legal han manifestado que el mecanismo propuesto resulta poco funcional, particularmente en lo que respecta a la agilización de los trámites. Considerando que los reglamentos deben ser aprobados por este Concejo para su respectiva publicación, respetuosamente les solicito realizar el mayor esfuerzo posible para alcanzar un acuerdo. De manera alternativa, les insto a proceder con la publicación del texto que estimen pertinente, debidamente fundamentado en los criterios técnicos y legales, de forma que se permita el adecuado desarrollo de las labores institucionales. La situación actual se ha convertido en un obstáculo significativo para diversas comunidades que han solicitado la formalización de convenios sin que se haya logrado concretarlos. Incluso, algunos de estos casos cuentan con los recursos disponibles, sin que haya sido posible avanzar con la gestión de dichos instrumentos durante los últimos dos años. ---------------------------
Sra. Luis Ureña, Presidente: ¿Qué es exactamente lo que pretende ese oficio? ¿Que lo votemos o que lo aprobemos? No queda claro. Entonces, lo que corresponde es que se tome una decisión. Si la intención es aprobarlo, pues procedamos a aprobarlo. --------------------------------------------------------------------------Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Compañeros, lo que señala don Luis es cierto. En algún momento estuvimos hablando de este tema y, francamente, uno se cansa de esta situación. Lamentablemente, no sé si esto ocurre en todas las municipalidades, pero aquí sí sucede: lo que este Concejo opina muchas veces no tiene ningún valor para la parte administrativa. En el borrador del reglamento de convenios, varios regidores hicimos al menos ocho observaciones. No tenían nada de malo; eran observaciones de carácter fiscalizador. Ni siquiera nos metíamos en quién debía elaborar los convenios o cómo debían hacerse, sino únicamente en tener un mínimo de fiscalización, tomando en cuenta situaciones que ya conocíamos y que incluso doña Mar de Luz nos había señalado en algún momento a raíz de auditorías realizadas. Intentamos subsanar esas situaciones y, sin embargo, de todas las observaciones hechas solo se acogió una, relacionada con definir qué instituciones o asociaciones podían suscribir convenios. Posteriormente, en una segunda revisión, solicitamos que se tomara en cuenta lo trabajado por este Concejo, pero lo que ocurrió fue que el documento se volvió a enviar y ni siquiera se incluyó la única observación que previamente habían aceptado. En alguna conversación que tuvimos entre compañeros concluimos que esta situación resulta desgastante. Es cierto que, como indica el oficio leído por doña Margot, quienes se están viendo afectados son las comunidades. Sin embargo, al final, la parte administrativa sigue funcionando como una “otra municipalidad”, sin trabajo en equipo con este Concejo Municipal. Por eso no debe extrañarnos que continúen ocurriendo las mismas anomalías que ya se han dado, porque no va a existir fiscalización. Todo quedará dependiendo de un solo departamento y listo. Por eso decimos que lo que menciona don Luis es cierto. En una de las sesiones anteriores incluso nos quedamos conversando y llegamos a decir: ¿para qué remar contra la corriente? Probablemente así seguiremos durante los próximos dos años, como ya llevamos dos años en los que lo que este Concejo Municipal dice simplemente no existe para la parte administrativa. Finalmente, llegamos a la conclusión de que, en beneficio de las comunidades, lo aprobaríamos tal como venga. Sabemos que seguirán ocurriendo anomalías, porque no va a existir fiscalización, pero lo que nos toca es eso, para que no sigan señalando al Concejo Municipal como el obstáculo y diciendo que por nuestra culpa no se arreglan los caminos. Nosotros pedimos algo muy sencillo, y honestamente no entiendo por qué desde la parte legal se indica que no procede: que en cada convenio que se firme con las comunidades, sobre el avance de las obras se informe al Concejo Municipal. Eso fue lo único que solicitamos, debido a situaciones que ya hemos visto que han ocurrido. Pero bueno, si legalmente se considera que se pueden hacer las cosas sin informar al Concejo, entonces procedamos. También quiero que quede claro en actas otra de las cosas que queríamos subsanar con base en un informe de auditoría: que las síndicas, los síndicos y los Concejos de Distrito tuvieran conocimiento de esos convenios. En algunos casos, los síndicos ni siquiera se enteran de cuáles caminos se intervienen, cómo se intervienen o cuáles son los aportes de la municipalidad y de las comunidades. Lo único que solicitábamos era que, antes de que cada convenio quedara en firme, se le hiciera llegar la información al síndico correspondiente de cada distrito. Por ejemplo, que se informara al Consejo de Distrito de Buenos Aires que entre una asociación determinada y la Municipalidad de Buenos Aires se firmaría un convenio para intervenir un camino específico. Eran solicitudes muy sencillas. No entraré más al fondo del asunto. Solo quiero que quede en actas que esas pequeñas correcciones que pretendíamos hacer, de acuerdo con uno de los informes emitidos por la señora auditora, no han sido tomadas en cuenta por la parte administrativa al momento de elaborar los convenios. ----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. Aprobar el Proyecto de Reglamento que regula el actuar de la Municipalidad de Buenos Aires, en lo relativo a la ejecución de obras o prestación de servicios en materia de Gestión Vial Cantonal, mediante convenios de coordinación y colaboración comunal con entes de derecho público o privado.  Trasladarlo a la Alcaldía para que lo sancione y publique en el Diario Oficial La Gaceta, según se detalla: --------
Proyecto de Reglamento que regula el actuar de la Municipalidad de Buenos

Aires, en lo relativo a la ejecución de obras o prestación de servicios en materia de Gestión Vial Cantonal, mediante convenios de coordinación y colaboración comunal con entes de derecho público o privado

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

 En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 169 de la Constitución 

Política; el artículo 4, inciso f, artículo 7 y artículo 13, inciso c del Código Municipal; Ley general de contratación pública N°9986 del 27 de mayo del 2021 y su reglamento, Ley sobre el Desarrollo de la Comunidad No. 3859.   -----------------
 Considerando: ---------------------------------------------------------------------------------------
1-Que de conformidad con las disposiciones establecidas en el artículo 4, inciso f) del Código Municipal Ley No. 7794, esta Municipalidad está facultada concertar, con personas o entidades nacionales o extranjeras, pactos, convenios o contratos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. Asimismo, el artículo 7, de la ley antes citada establece que esta Municipalidad puede suscribir mediante convenio con el ente u órgano público competente, la municipalidad podrá llevar a cabo, conjunta o individualmente, servicios u obras en su cantón. -------------------
 2-Que de conformidad con las disposiciones establecidas en el artículo 13, inciso c, del Código Municipal, son atribuciones del Concejo Municipal; dictar los reglamentos de la Corporación conforme a esta ley, siguiendo en este mismo artículo en el inciso d, el Concejo puede organizar mediante reglamento, la prestación de los servicios municipales. -------------------------------------------------------
 3-Que, con base en las disposiciones antes apuntadas, así como en lo dispuesto en la ley general de Contratación pública N°9986 y su reglamento; es viable para esta Municipalidad la tramitación de convenios de mutua cooperación con otras Municipalidades, así como con otros entes públicos o privados, para la ejecución de obras y prestación servicios en forma conjunta, siempre y cuando tales obras se encuentren dentro del ámbito de sus competencias. -----------------------------------
 4-Que conforme lo dispuesto en la ley general de Contratación pública N°9986 y su reglamento los convenios de colaboración suscritos entre entes de derecho público en el ejercicio de sus competencias legales no estarán sujetos a las disposiciones de la misma. ------------------------------------------------------------------------
 5-Que acorde con el principio de legalidad que rige el actuar de la Administración, resulta factible la ejecución de obra y prestación de servicios de interés público con entes de naturaleza privada. --------------------------------------------
 6-Que con fundamento en lo dispuesto en el numeral 19 de la Ley No. 3859, Ley sobre el Desarrollo de la Comunidad, resulta viable también para el estado y sus Instituciones la tramitación de convenios de mutua cooperación con Asociaciones de Desarrollo Integral, a fin de contribuir al desarrollo de las comunidades, y al progreso social y económico del país. ---------------------------------------------------------- 

 7-Que ante las precarias condiciones de la Red Vial Cantonal, se hace necesario buscar mecanismos de solución en los cuales se involucre la participación de la sociedad civil organizada, así como otras organizaciones públicas de manera tal que mediante la unión de esfuerzos, sea viable realizar obras en beneficio de las distintas comunidades y por ende se logre la satisfacción del interés público; teniéndose que el mecanismo de convenios de mutua cooperación resulta ser un valioso instrumento para lograr tal objetivo. ---------------------------------------------------
 8-Que de acuerdo a La Ley 9329 y  Decreto No. 34624-MOPT del 17 de julio del 2008, en los artículos 3, artículo 7 y 8 es necesario la Modalidad participativa de ejecución de obras, que se conoce también como Conservación Vial Participativa se refiere a la coordinación y cooperación que se establece entre la Municipalidad, el Gobierno Central y las organizaciones comunales y la sociedad civil de un cantón, con la finalidad de planificar, ejecutar, controlar y evaluar obras de diversa índole, contempladas dentro de la conservación y construcción vial en el entendido que la ejecución de recursos no implica el traslado horizontal de los mismos de una organización a otra. Su aplicación contribuye a garantizar la sostenibilidad de las vías, ya que además de los recursos del Gobierno y la Municipalidad, permite incorporar los valiosos aportes de las comunidades y la sociedad civil en general, en efectivo o en especie. Esta modalidad, requiere acompañar las obras técnicas con otros elementos como organización, promoción y control social, que motiven el interés de los usuarios, la cooperación y la solidaridad. ---------------------------------------------------------------------------------------
Igualmente, en el artículo 7 del citado Reglamento reza así, “Modalidad de ejecución de obras”. Las modalidades de ejecución de obras podrán ser las siguientes: a- Obras por administración, con equipo y personal propios. -------------
b-Obras por convenio, con participación de las comunidades, el MOPT y otras personas o entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, incluyendo aquellas municipalidades vecinas que se agrupen mediante la cooperación conjunta, para hacer realidad los proyectos de mayor nivel. En caso de que se suscriban convenios con particulares, deberá privar el interés público y la ejecución de la obra estará a cargo única y exclusivamente de la municipalidad, no pudiendo delegarse esa competencia. -----------------------------------------------------
c-Obras por contrato, con sus debidos pliegos y reglamentación. d- Concesión o gestión interesada de obras y proyectos. e- Combinación de las anteriores u otras.   --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 9-Que en razón de lo anterior, se emite la presente reglamentación a fin de regular el actuar de la Municipalidad de Buenos Aries en materia de convenios de cooperación, dado que éstas por imperativo legal y constitucional ostentan la administración de la red vial cantonal, que las faculta para suscribir convenios con Asociaciones de Desarrollo Integral, pues dichas agrupaciones se crean como un medio para estimular a las poblaciones a organizarse  y de esta manera lograr, en forma conjunta  con los organismos del Estado, el desarrollo económico y social del país. Lo anterior sin perjuicio de involucrar a otros entes públicos o privados que, de igual forma, deseen unir esfuerzos para la consecución de obras de interés público. -----------------------------------------------------
 Lo anterior mediante un instrumento que permita agilizar los procedimientos y procurar mayor eficacia y eficiencia en la ejecución de obras y servicios mediante dicha figura. Por tanto, ------------------------------------------------------------------------------ El Concejo Municipal de Buenos Aires, en sesión ordinaria No. ____, celebrada el día    de                   del año, según el artículo, inciso, acuerda aprobar el siguiente reglamento: ------------------------------------------------------------------------------- Reglamento que regula el actuar de la Municipalidad de Buenos Aires, en lo relativo a la ejecución de obras o prestación de servicios en materia de Gestión Vial Cantonal, mediante la modalidad de convenios de mutua cooperación con entes de derecho público o privado. ------------------------------------------------------------
CAPITULO I

Disposiciones generales

 Artículo 1- Objetivo y ámbito de la aplicación. Mediante el presente reglamento se regula las disposiciones a seguir por la Municipalidad de Buenos Aires, en lo relativo a la ejecución de obras o prestación de servicios en materia de Gestión Vial Cantonal, mediante convenios de mutua cooperación con Asociaciones de Desarrollo de la comunidad, municipalidades u otros entes públicos o privados (Se refiere a entes privados con cédula jurídica en Costa Rica, inscritos en el Registro Nacional, incluyen sociedades anónimos (S.A), de responsabilidad limitada (S.R.L), asociaciones, fundaciones, sucursales extranjeras y fideicomisos. Ejemplos incluyen instituciones bancarias, cooperativas, empresas individuales de responsabilidad limitada y organizaciones no gubernamentales), en el tanto que sea viable a las disposiciones del presente reglamento. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Artículo 2- De las personas jurídicas con las cuales procede acordar convenios de cooperación. La Municipalidad podrá acordar convenios de cooperación conforme los términos del presente Reglamento con cualquier ente público y privado en el tanto su finalidad sea lograr un objetivo común, dirigido al mejoramiento de la calidad y eficiencia en la prestación del servicio público y la obra a ejecutar esté vinculada con el marco de sus respectivas competencias, conforme al artículo 13 del Código Municipal. ------------------------------------------------
 Artículo 3- Competencia en cuanto a la gestión de los convenios de mutua cooperación. Corresponderá, en primer término, al Departamento de Gestión Vial, atender las gestiones de los interesados en la tramitación de convenios de cooperación conforme los términos del presente Reglamento debiendo ejercer las acciones de coordinación que sean necesarias, tanto con las partes interesadas, como también con los otros Dependencias de la Municipalidad vinculadas al proceso, de forma que se le dé el trámite debido oportunamente y de manera integral. -------------------------------------------------------------------------------------------------
 Artículo 4- Cumplimiento del bloque de legalidad. La Municipalidad de Buenos Aires podrá celebrar convenios de cooperación conforme a las disposiciones del presente Reglamento, en el tanto los objetivos a cumplir se encuentren dentro del marco de sus competencias, debiendo ajustar sus actuaciones en todo momento al ordenamiento jurídico conforme a sus necesidades. ------------------------------------
 Artículo 5- De la autorización del Concejo Municipal. La Municipalidad a la hora de suscribir un convenio con una Asociación de Desarrollo Integral u otro ente público o privado, requerirá la autorización por escrito, emanada vía acuerdo firme por parte del Concejo Municipal. ---------------------------------------------------------
CAPITULO II

Procedimiento

 Artículo 6- Conformación de expediente administrativo. En todos los casos se deberá conformar un expediente administrativo, el cuál contendrá los documentos, copias y originales, según sea el caso, que se generen desde el momento mismo en que se envía o se recibe el documento de propuesta que inicia el procedimiento hasta su ejecución y entrega.  -------------------------------------El expediente administrativo deberá llevarse de forma digital según la reglamentación indicada por el departamento de archivo, agregando de manera secuencial y oportuna los documentos conforme arriben al expediente. El documento de convenio deberá describirse con el código de camino, No. de provincia, 06, Puntarenas, cantón de Buenos Aires 03, No. De Distrito, 01, Buenos Aires, 02 Volcán, 03 Potrero Grande, 04 Boruca, 05 Pilas, 06 Colinas, 07 Chánguena, 08 Biolley, 09 Brunka, 10 Cabagra No. De consecutivo y año.   -------
 Artículo 7- Inicio del trámite. Cualquier interesado puede gestionar, en forma escrita ante el Departamento de Gestión Vial Municipal, con copia a Junta Vial Cantonal y Alcaldía, la tramitación de un convenio de cooperación conforme los términos del presente Reglamento, debiendo indicar o manifestar las obras específicas de su interés, con descripción del sector, o localización del lugar en el que se realizará el proyecto o los servicios y cuál sería su aporte de aceptarse su propuesta. En el mismo momento de presentación de la gestión, al Departamento de Gestión Vial Municipal, a la cual se le trasladará la solicitud, deberá entregar al solicitante el listado de requisitos necesarios que debe de presentar para una eventual tramitación de convenio. ---------------------------------------------------------------
 Artículo 8- De los requisitos documentales. A los efectos de la tramitación de los convenios de cooperación, el departamento de Gestión Vial deberá contar con el listado de requisitos de orden general a presentar, así como en material impreso o digital que pueda ser entregado por medio de la secretaria en forma inmediata a los interesados. ------------------------------------------------------------------------------------
Tales requisitos serán aquellos estrictamente indispensables para demostrar la existencia, capacidad y vigencia de la organización interesada y su inscripción en el Registro que corresponda, en aquellos casos que se trate de entes privados, que demuestren que están a derecho, la legitimación de quién actúa, la existencia de recursos suficientes para respaldar las obligaciones que estaría asumiendo el interesado, así como aquellas otras que la Municipalidad considere necesarias. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Tales condiciones se demuestran a través de la siguiente documentación: ---------
1-Certificación de personería jurídica (registral o notarial). -------------------------------
2-Certificación extendida por autoridad competente dando fe que cuentan con el contenido económico u otros aportes, para cumplir con los compromisos a pactar.         

3-Fotocopia de la cédula de identidad del o la representante legal certificada por Autoridad competente.  -----------------------------------------------------------------------------
 Artículo 9- Análisis de viabilidad, estimación de costos y capacidad instalada. Una vez presentada la gestión por el interesado, el (la) coordinador general (a) del departamento de Gestión Vial Municipal efectuará el análisis respectivo a la mayor brevedad sobre la viabilidad de ejecutar la obra o prestar el servicio; debiendo considerar a tales efectos la capacidad instalada con que cuenta la Municipalidad para hacer frente a las obligaciones que se derivarían de su aceptación, así como la verificación de camino público.  ----------------------------------
Asimismo, el coordinador general (a) del Departamento de Gestión Vial deberá revisar y emitir un criterio técnico de que el proyecto se encuentre dentro de la programación respectiva, una estimación de costos del proyecto, la cual incluirá un desglose de los materiales, mano de obra, maquinaria y otros que sean necesarios para llevar a cabo la obra o el servicio, el plazo de ejecución y la descripción de las obras, o servicios. -----------------------------------------------------------
 En caso de que por la naturaleza de las obras o servicios a ejecutar se requieran estudios técnicos de respaldo, permisos de otras entidades, el coordinador general del departamento de Gestión Vial, deberá considerarlo, como elemento para determinar la viabilidad de ejecutar el proyecto. -------------------------------------- 

 El coordinador general del Departamento de Gestión Vial deberá comunicar al interesado en un plazo máximo de 15 días hábiles a partir de la recepción de la solicitud, el cual aplica dependiendo de la complejidad de cada caso, conforme a la viabilidad técnica ambiental y social. Si fuere necesario ejecutar estudios técnicos de respaldo o permisos de otras entidades, así lo advertirá en dicha comunicación, quedando todo ello supeditado a los resultados de dichos estudios o permisos.    ------------------------------------------------------------------------------------------
 Artículo 10- Determinación de aportes de las partes y presentación de requisitos. Una vez realizado lo dispuesto en el artículo anterior, El coordinador general del Departamento de Gestión Vial efectuará, por los medios que considere pertinentes, la negociación respectiva con el Representante Legal, a fin de concretar la definición de los aportes a cargo de cada una de las partes, aportes que deben ser los estrictamente necesarios para la ejecución de las obras o servicios y guardar absoluta relación con el convenio. -------------------------------------
Convenidas las partes en la realización mancomunada del proyecto, definidas las cuotas de participación y el plazo previsto para su ejecución, se confeccionará el documento respectivo, el cual deberá ser firmado por las partes intervinientes. ---- Realizado lo anterior, el Departamento de Gestión Vial Municipal requerirá al interesado dentro del plazo de 3 días hábiles los requisitos que al efecto correspondan, conforme los términos de la Ley 9329, pudiendo el coordinador general del Departamento de Gestión Vial revenir la subsanación de aquellos que no han sido presentados conforme corresponda. Si no se lograre un entendimiento, el coordinador general del Departamento de Gestión Vial procederá al archivo del expediente, mediante acto motivado, con copia al interesado.  --------------------------------------------------------------------------------------------
 Convenidas las partes en la realización mancomunada del proyecto, definidas las cuotas de participación y el plazo previsto para su ejecución, se confeccionará el documento respectivo definitivo, el cual deberá ser enviada al departamento legal para su revisión, posteriormente enviado a aprobación del concejo municipal y una vez aprobado por este y firmado por las partes suscribientes, deberá ser refrendado por el departamento legal de la Municipalidad de Buenos Aires. --------
CAPITULO III

Convenios que se pueden formalizar

 Artículo 11- El Convenio se formalizará con base en la información del documento denominado, “Desglose y estimación de aportes” aportado por el coordinador del departamento de Gestión Vial, los casos en los cuales el objeto del convenio sea la ejecución de trabajos de mantenimiento, rehabilitación, reconstrucción, mejoramiento, obra nueva, y todas aquellas labores atinentes a la gestión vial de la red vial cantonal, a ejecutar en conjunto con las Asociaciones de Desarrollo Integral, Municipalidades, otros entes públicos y/o privados competentes. ------------------------------------------------------------------------------------------
 Artículo 12- Dependencia a cargo del trámite. Corresponderá al departamento de 

Gestión Vial Municipal la atención de los trámites y procedimientos relativos a los convenios de mutua cooperación, que se realicen conforme las disposiciones del presente capítulo. ------------------------------------------------------------------------------------
 Artículo 13- Sobre el trámite e instrumento generador de derechos y obligaciones. El trámite se realizará observando todos los pasos que se señalan en el capítulo anterior, hasta la confección del documento denominado “Convenio de Coordinación y Colaboración Comunal”. -------------------------------------------------- De resultar procedente la concertación del convenio, una vez que se cuente con la aprobación del Concejo Municipal la persona legitimada para actuar en nombre del ente interesado y el alcalde o alcaldesa, procederán a firmar el documento denominado “Convenio de Coordinación y Colaboración Comunal” mismo que deberá debidamente refrendado por el departamento legal de la Municipalidad de Buenos Aires, el cual constituirá el instrumento idóneo, junto con el expediente respectivo, en el que se sustentará le ejecución de obras o servicios. ----------------
CAPITULO IV

Comités de Caminos del Cantón

 Artículo 14- Órganos de apoyo. Con el fin de que sea un componente importante que forma parte de la organización de la Comunidad. Los Comités de Caminos serán instancia de apoyo con las Asociaciones de Desarrollo Integral, que a su vez coordinarán con el Departamento de Gestión Vial Municipal, para labores atinentes a su creación. Serán testigos de honor en los convenios que se formalicen.  Para su capacitación se coordinará a través del Promotor/a del Departamento de Gestión Vial Municipal. ----------------------------------------------------- 

CAPITULO V

Actividades de Control

 Artículo 16- Sistema de Control Interno. Durante la ejecución del proyecto. El Departamento de Gestión Vial Municipal y la Administración Municipal deberá implementar todas las medidas de control que sean necesarias para garantizar, entre otros aspectos, eficiencia y eficacia en la ejecución de las obras objeto de los convenios, de manera tal que estas se realicen conforme a las normas técnicas pertinentes y mediante el uso adecuado y correcto de los recursos públicos o privados involucrados. ----------------------------------------------------------------
 Artículo 17- Sobre la ubicación geográfica de las obras o servicios. Para cada proyecto a intervenir, se deberá incorporar en el expediente respectivo la referencia del lugar donde se ejecuta la obra o servicios, en la cual se delimitará el sector objeto de intervención, que permita la ubicación clara de éste y en consecuencia se facilite la verificación y control de las obras o servicios. ------------ Artículo 18- Sobre la programación de actividades. Para todos los convenios, independientemente de la actividad a ejecutar, El Departamento de Gestión Vial Municipal deberá realizar un cronograma de actividades, el cual se elaborará tomando en consideración la programación anual de labores. --------------------------
 Artículo 19- Orden de inicio de los proyectos. El Departamento de Gestión Vial Municipal, deberá incluir dentro del expediente, el documento mediante el cual emite la Orden de Inicio de las obras o servicios, el cual deberá ser firmado por el coordinador general del Departamento de Gestión Vial Municipal, y remitir copia a las contrapartes involucradas.  -------------------------------------------------------------------
 Artículo 20- Registro en un sistema informático de la gestión vial. Todas las obras por ejecutar mediante los convenios de mutua cooperación se deberán registrar en el sistema informático instaurado a través del encargado/a de Tecnologías en Información (TI), o en su defecto deberá registrarse en el expediente electrónico tal y como se registra la información en un proyecto ordinario de contratación o administración.   --------------------------------------------------
El control respectivo se hará por medio de los reportes de inspección en los cuales se registrarán los aportes de las entidades involucradas en el convenio. --- Artículo 21- Informe de Avance. El ingeniero a cargo de la ejecución del proyecto deberá elaborar informes quincenales cuando por el tiempo de ejecución del mismo se requiera más de 15 días en dicho informe se deberán indicar los pormenores en la ejecución, y estimación de la finalización del mismo, en los casos de proyectos con duración menor a 15 días, solamente se realizará el informe final indicado en el artículo 22. --------------------------------------------------------
 Artículo 22- Informe final de Ejecución. El ingeniero del departamento de Gestión Vial a cargo del proyecto, deberá confeccionar un informe de ejecución de las actividades que detallen la cuantificación de los recursos invertidos en la obra de acuerdo con los aportes suministrados durante su ejecución. --------------------------- Artículo 23- Acta de Finalización de las Obras. Al concluir las obras, el ingeniero asignado para la ejecución del proyecto deberá hacer el cierre y liquidación con el   visto bueno del coordinador general del departamento de Gestión Vial, suscribiendo en forma conjunta con las partes involucradas en el convenio, un acta de finalización de convenio que debe ser archivada en el expediente original del convenio. ------------------------------------------------------------------------------------------
 Artículo 24. Rige a partir de su publicación. --------------------------------------------------
 Dado en la ciudad de Buenos Aires, a los    días del mes de       del año dos mil veintiséis. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con cinco votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. -------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI. ----------------------------------------------------------------------------------------
Lectura de Correspondencia. ------------------------------------------------------------------
1-  Nota de  La Junta Directiva de la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DEL TERRITORIO  INDÍGENA DE BORUCA, con fecha marzo 2026 recibida el 06 de abril del presente año a las 14:16 horas dirigida al Concejo Municipal Buenos Aires.    les envía un  caluroso saludo, deseándoles éxitos en sus labores tanto personales como sociales y a la   vez hace de su conocimiento lo siguiente; --------------------------------------------------------------------------------------------En la sesión celebrada el día Jueves 12 de marzo del 2026, se acuerda, realizar una actividad bailable en el salón comunal de Boruca para el día Sábado 04 de julio del 2026   y también solicitar muy respetosamente el AVAL de la patente temporal. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Conocedores del espíritu colaborador que les caracteriza y su trabajo en pro de la organización y el desarrollo de los pueblos; les solicitamos respetuosamente interpongan sus buenos oficios a fin de que se otorgue los permisos correspondientes para la realización del evento anteriormente mencionado. -------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Avalar a la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Boruca llevar a cabo el día 04 de julio del 2026 actividad bailable y patente temporal de licores. Dichas actividades se encuentran sujetas a presentación de requisitos en el Departamento de Patentes.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con cinco votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. --------------
2-   Nota de  La Junta Directiva de la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DEL TERRITORIO  INDÍGENA DE BORUCA, con fecha marzo 2026 recibida el 06 de abril del presente año a las 14:16 horas dirigida al Concejo Municipal Buenos Aires.    les envía un  caluroso saludo, deseándoles éxitos en sus labores tanto personales como sociales y a la   vez hace de su conocimiento lo siguiente; --------------------------------------------------------------------------------------------
En la sesión celebrada el día Jueves 12 de marzo del 2026, se acuerda, realizar una actividad bailable en el salón comunal de Boruca para el día Sábado 15 de agosto  del 2026   y también solicitar muy respetosamente el AVAL de la patente temporal. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Conocedores del espíritu colaborador que les caracteriza y su trabajo en pro de la organización y el desarrollo de los pueblos; les solicitamos respetuosamente interpongan sus buenos oficios a fin de que se otorgue los permisos correspondientes para la realización del evento anteriormente mencionado. -------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Avalar a la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Boruca llevar a cabo el día 15 de agosto del 2026 actividad bailable y patente temporal de licores. Dichas actividades se encuentran sujetas a presentación de requisitos en el Departamento de Patentes.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con cinco votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. --------------
3- Documento para  Honorable Concejo Municipal de Buenos Aires   Municipalidad de Buenos Aires  recibido el 06 de abril a las 15:32 horas.   DE: Dirección General de E.S.A.N. (Innovación y Soluciones Urbanas) --------------------
ASUNTO: Formalización de Compromisos de Desarrollo, Inversión y Utilidad Pública - Proyecto E.S.A.N.  2026. --------------------------------------------------------------Estimados señores Regidores y Síndicos: ----------------------------------------------------
Tras haber recibido la aprobación inicial para el despliegue de nuestra infraestructura tecnológica en zonas  públicas de este cantón, y cumpliendo con el protocolo de formalización de beneficios, comparecemos ante este  órgano para ratificar los alcances de un proyecto que, por su naturaleza, se constituye como una Iniciativa de   Utilidad Pública Incomparable para el desarrollo de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------------------------
1. VISIÓN ESTRATÉGICA Y PROYECCIÓN DE INVERSIÓN---------------------------
A diferencia de proyectos aislados en desarrollo pasivo de otras empresas, E.S.A.N. propone un ecosistema de telecomunicaciones y servicios integrados. Nuestra hoja de ruta para los próximos 20 años contempla una proyección de inversión de entre $100 y $200 millones de dólares, destinada a convertir a Buenos Aires en el "Hub Tecnológico" de la Zona Sur y plataforma de exportación hacia Centroamérica. -------------------------------------------------------------------------------
2. PILARES DE UTILIDAD PÚBLICA (VALOR AGREGADO) ---------------------------
Nuestro compromiso trasciende la instalación de herrajes; se basa en la creación de un nuevo tejido económico: -------------------------------------------------------------------
•
Internet y Televisión por Onda Electromagnética: Democratización del acceso digital para el sector comercial con ahorros del 30% sobre el mercado actual. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
•
Fabricación de infraestructura de equipos tecnológicos: desarrollo empresarial. -------------------------------------------------------------------------------------------
•
Fomento al Emprendimiento Local: El proyecto garantiza la creación y capacitación de 17 nuevas microempresas bonaerenses para la subcontratación de servicios, generando empleos directos e impuestos  que fortalecerán la Hacienda Municipal. ---------------------------------------------------------------------------------
•
Atracción de Capital Externo: La plataforma E.S.A.N. dotará al cantón de una ventaja competitiva única  en telecomunicaciones, atrayendo inversionistas internacionales interesados en operar en una región con  infraestructura de primer mundo. -----------------------------------------------------------------------------------------
3. COMPROMISO SOCIAL EXTRAORDINARIО--------------------------------------------
Como prueba de nuestra voluntad de cooperar con la salud pública y el saneamiento ambiental del cantón,  E.S.A.N. se compromete formalmente a realizar la donación de una Máquina Pulverizadora de Residuos  Sólidos Urbanos (RSU) al cumplirse el segundo año de operaciones del lote inicial de diez torres.

Dicho activo, con un valor de mercado de 800 millones de colones, es propiedad tecnológica exclusiva de  nuestra empresa y se entrega para el beneficio directo de todos los habitantes del cantón. -------------------------------------------------------------
4. CONCLUSIÓN SOBRE LA VIGENCIA------------------------------------------------------
Por lo anteriormente expuesto, y ante la magnitud de los referentes de desarrollo presentados, ratificamos  nuestra solicitud de vigencia de la patente por 20 años. Este periodo es el mínimo necesario para garantizar el retorno de una inversión de tal envergadura y para consolidar los programas de capacitación y las 17 microempresas que hoy nacen al amparo de esta tecnología. --------------------------
Instamos a este Honorable Concejo a tutelar este proyecto como lo que es: la mayor inversión tecnológica en la historia de nuestro cantón, la cual no guarda punto de comparación con sistemas de servicios simples o limitados. ----------------
Sin más por el momento, suscribo con las muestras de mi más alta consideración y respeto. Firma:  Marlon M. Noel Marín, Director Ejecutivo - E.S.A.N. Cédula Jurídica: [3-102-940136] ---------------------------------------------------------------------------
Asimismo se adjunta: -------------------------------------------------------------------------------
RESUMEN DE BENEFICIOS Y COMPROMISO   DE DESARROLLO CANTONAL: PROYECTO   E.S.A.N. 2026  dirigido a : Honorable Concejo Municipal de Buenos Aires de Puntarenas. ---------------------------------------------------
ASUNTO: Informe de Impacto Socioeconómico y Tecnológico para el Otorgamiento de Patente de Instalación   en Vía Pública (Ley 7600). -----------------
1. PROPÓSITO DEL PROYEСТО---------------------------------------------------------------La empresa E.S.A.N., líder en innovación tecnológica, agradece el visto bueno para la implementación de su red de Infraestructura Inteligente. Este proyecto posicionará a Buenos Aires como un referente en Centroamérica mediante el despliegue de nodos multifuncionales diseñados para proveer servicios de alta demanda: -----------------------------------------------------------------------------------------------•
Conectividad de Avanzada: Acceso a Internet de alta velocidad para el sector comercial. -------------------------------------------------------------------------------------
•
Publicidad Digital: Plataforma moderna para la dinamización del comercio local. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
•
Televisión por Onda Electromagnética: Distribución eficiente de contenidos informativos y corporativos. -----------------------------------------------------------------------
2. IMPACTO EN EL EMPLEO Y EMPRENDIMIENTO LOCAL---------------------------
El modelo de E.S.A.N. no es solo tecnológico, sino un motor de reactivación económica para el cantón. Con el  despliegue de esta plataforma, se garantiza: --
•
Creación de 17 Nuevas Microempresas: Se fomentará la subcontratación de servicios especializados para  la operación y mantenimiento de la red. ----------
•
Capacitación y Profesionalización: E.S.A.N. asumirá la formación técnica de estas nuevas empresas, dotando a los ciudadanos de Buenos Aires de habilidades en telecomunicaciones de última generación. --------------------------------
•
Generación de Empleo Directo: Creación inmediata de puestos de trabajo que tributarán localmente,  fortaleciendo las arcas municipales y el bienestar de las familias bonaerenses. --------------------------------------------------------------------------
3. ATRACCIÓN DE INVERSIONES-------------------------------------------------------------
La plataforma tecnológica de E.S.A.N. actúa como un imán para nuevos capitales. Al ofrecer una  infraestructura de telecomunicaciones robusta y moderna, Buenos Aires se vuelve un destino altamente atractivo  para inversionistas externos que buscan cantones tecnológicamente preparados para los desafíos del mercado regional. --------------------------------------------------------------
4. COMPROMISO SOCIO-AMBIENTAL (DONACIÓN AL MUNICIPIO) ---------------
En agradecimiento a la confianza depositada y como parte de nuestra política de Responsabilidad Social  Corporativa, E.S.A.N. adquiere el siguiente compromiso:

Al cumplirse el segundo año de operaciones y tras la consolidación de las primeras diez unidades instaladas, E.S.A.N. realizará la donación definitiva al municipio de una Máquina Pulverizadora de Residuos Sólidos Urbanos (RSU). ---
Esta maquinaria, valorada en 800 millones de colones y protegida bajo propiedad tecnológica de E.S.A.N., permitirá a la Municipalidad gestionar los desechos del cantón con eficiencia industrial, transformando un problema ambiental en una oportunidad de desarrollo sostenible. -----------------------------------------------------------
5. SOLICITUD DE VIGENCIА---------------------------------------------------------------------
Debido a la magnitud de la inversión y la naturaleza del despliegue técnico, se solicita que la patente de instalación en zonas públicas se otorgue por un periodo de veinte (20) años, garantizando la estabilidad del servicio y la continuidad de los beneficios económicos para el cantón. ----------------------------------------------------
Atentamente: 1----------------------------------------------------------------------------------------
Dirección de Proyectos - E.S.A.N. "Innovación que transforma Buenos Aires." -----
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. -------------------------
4-Copia de  Documento con fecha 07 de abril 2026 recibido a las 9:47 horas firmado por vecinos de la   Comunidad de Santa Cecilia de Brunka  (Buenos Aires, Puntarenas)  dirigido a  Dirigido a: A y A (Oficina Cantonal de Buenos Aires) ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Representante comunitaria: Jenny Córdoba Bonilla-----------------------------------------
Solicitud de acceso al agua potable-------------------------------------------------------------
Situación actual---------------------------------------------------------------------------------------
•
La comunidad de Santa Cecilia no cuenta con servicio formal de agua potable. -------------------------------------------------------------------------------------------------
•
El abastecimiento se realiza únicamente mediante pozos, sin garantías de calidad, continuidad ni seguridad, lo que representa un riesgo para la salud pública y una violación al derecho humano al agua. ----------------------------------------
Solicitud original (20 de febrero de 2026) ------------------------------------------------------
La comunidad solicitó al A y A: -------------------------------------------------------------------
1.
Evaluación técnica, sanitaria y social del recurso hídrico. ------------------------
2.
Gestión de una solución definitiva (ASADA, nueva infraestructura u otra alternativa viable). -----------------------------------------------------------------------------------
3.
Respuesta formal por escrito, con acciones concretas y plazos estimados.

Respuesta del A y A (10 de marzo de 2026) -------------------------------------------------
•
El A y A concluyó que no es viable conectar Santa Cecilia al sistema de agua de la comunidad vecina Santa Marta, debido a condiciones topográficas y falta de presión. --------------------------------------------------------------------------------------
•
Con base en esa inviabilidad, el A y A indicó que no puede establecer plazos para resolver el problema. ---------------------------------------------------------------
Observaciones y reclamos de la comunidad--------------------------------------------------
•
El A y A solo evaluó una alternativa (conexión con Santa Marta) y no analizó otras opciones técnicas. -----------------------------------------------------------------
•
No se realizó ni presentó una evaluación sanitaria ni social del recurso hídrico existente en Santa Cecilia. --------------------------------------------------------------
•
La comunidad considera que el A y A no puede limitarse a descartar opciones, sino que está obligado legalmente a buscar e implementar una solución. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Marco legal citado------------------------------------------------------------------------------------
•
Ley General de Agua Potable (Ley 1634). --------------------------------------------
•
Reforma constitucional (Ley 9849, art. 50): reconoce el derecho humano al agua. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
•
Ley Constitutiva del A y A (Ley 2726). -------------------------------------------------
•
Reglamento de las ASADAS. ------------------------------------------------------------
Conclusión y petición final--------------------------------------------------------------------------
•
La comunidad solicita con carácter urgente que se evalúen todas las alternativas posibles para garantizar el acceso al agua potable. ------------------------
•
Manifiesta su disposición a colaborar con estudios técnicos, reuniones y requisitos institucionales. --------------------------------------------------------------------------
•
Considera la situación un asunto de interés público, por su impacto en la salud, dignidad y desarrollo social. --------------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Dar el apoyo a la Comunidad de Santa Cecilia de Santa Marta. Solicitamos a Don Ramón Monte, Jefe Cantonal Región Brunca la posibilidad de un estudio para que se les brinde el abastecimiento mediante cisterna y eventualmente la colocación de un tanque.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con cinco votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. --------------
5- Oficio SCMT-245-2026  de fecha  1 de abril del 2026  firmado por   Arline Gamboa Barboza, Secretaria del Concejo Municipal a.i. de la Municipalidad de Tarrazú  recibido a las  14:25 horas dirigido  a  Señores Municipalidad de Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Para los fines correspondientes se transcribe el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de  Tarrazú, en Sesión Ordinaria N.º 101-2026 celebrada el primero de abril del dos mil veintiséis,   donde se acuerda: ----------------------------------------------
“ACUERDO #6: Con dispensa de trámite de comisión, el Honorable Concejo  Municipal de Tarrazú acuerda brindar su apoyo al oficio N.° MBA-SCM-0242-2026  de la Municipalidad de Buenos Aires, suscrito por la señora Marisol Andrea Monge  Ortiz, mediante el cual se comunica el acuerdo adoptado en la Sesión Ordinaria N.°  99-2026, celebrada el 25 de marzo de 2026, referente a la oposición al no giro de  recursos para los Comités de la Persona Joven, y su comunicación al Ministerio de  Hacienda, al Consejo Nacional de la Persona Joven y a las municipalidades del país. Aprobado por los regidores propietarios Carlos Luis Abarca Cruz, Melania Chaves  Chanto, Tatiana Navarro Monge y las regidoras suplentes en calidad de propietarias  María Victoria Naranjo Abarca y María del Rosario Umaña Retana. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.

 Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. ------------------------
 6- Terna   presentada por  la Docente Fabiola Quesada Rodríguez,    Directora   Institucional Escuela  Santa Lucía  Código 0996 con fecha 08 de abril  2026, recibida         a las  11:09  horas,  con visto bueno del  Supervisor  del Circuito Educativo 03, Dirección  Regional Grande de Térraba, por motivo de    RENUNCIA   de la señora  María de Los Ángeles Méndez Fernández  por motivos personales, misma que se adjunta,   esto para   nombramiento de   UN  MIEMBRO     para que integre la Junta de Educación, conforme se detalla----------
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ACUERDO 15. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de María de Los Ángeles Méndez Fernández y nombrar un miembro para que conforme la Junta de Educación de la Escuela Santa Lucía, según se indica. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con cinco votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. --------------
7- Terna   presentada por  la Docente  Ma.  Milena Elizondo Elizondo,    Directora   Institucional del Liceo la Lucha   Código 6017 con fecha 07 de abril  2026, recibida    el 10 de los presentes      a las  10:05  horas,  con visto bueno del  Supervisor  del Circuito Educativo 03, Dirección  Regional Grande de Térraba, por motivo de  vencimiento       esto para   nombramiento de   CINCO  MIEMBROS     para que integre la Junta  Administrativa, conforme se detalla-------
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ACUERDO 16. SE ACUERDA: Nombrar cinco miembros para que conformen la Junta Administrativa del Liceo La Lucha de Potrero Grande según se indica. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con cinco votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ----------------------------------------------------------------------------------------------------9- Oficio UDO-R-073-2026 sin fecha firmado por Roy Chaverri Chacón Secretario General ANEP dirigido a MBA. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal de Buenos Aires, recibido el 08 de los presentes a las 16:53 horas -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Primeramente, hacemos llegar a su digna autoridad nuestro más respetuoso y atento saludo; aprovechando para solicitarle que autorice a la persona trabajadora que a continuación detallamos, participar, con goce salarial, en la actividad que citamos: ------------------------------------------------------------------------------
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La licencia solicitada es para las siguientes personas trabajadoras---------------------
Como nuestro país es un Estado de Derecho, afortunadamente, estamos seguros que su autoridad entenderá que nuestra solicitud está amparada al precepto constitucional de libertad de organización sindical y de libre asociación; razón por la cual estimamos que la concesión de la licencia en mención no tendrá obstáculos. Favor responder al correo electrónico: roychaverri@anep.or.cr Anticipadamente reciba nuestra gratitud por la valiosa atención a la presente. -----
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. ------------------------
10- Oficio PJ-DE-OF-164-2026  firmado por  Natalia Camacho Monge,  Directora Ejecutiva  Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven    con fecha     07 de abril de 2026  recibido el 9 de abril de 2026 a las 9:48  horas dirigido a Señores y señoras Concejo Municipal de Buenos Aires ----------------------
Asunto: Aclaración respecto a la no transferencia de recursos por mociones legislativas y vigencia de recursos ordinarios 2026 -----------------------------------------
Reciban un cordial saludo del Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven (CNPPPJ). En atención al acuerdo comunicado, resulta importante realizar una aclaración con el debido respeto y en aras de una adecuada comprensión de la información remitida. De conformidad con lo indicado por el Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven, la no transferencia de recursos corresponde específicamente a aquellos montos incorporados mediante mociones legislativas, los cuales no fueron incluidos en la programación financiera del ejercicio presupuestario 2026, según lo dispuesto por el Ministerio de Hacienda. (se adjunta oficio) No obstante, es fundamental precisar que esta disposición no afecta los recursos ordinarios 2026 asignados a esta Municipalidad, por un monto de ₡5.593.670,00 (cinco millones quinientos noventa y tres mil seiscientos setenta colones con 00/100) en el marco del presupuesto nacional conforme a la Ley N.° 8261, los cuales se mantienen vigentes y sujetos a su respectivo proceso de transferencia, según la programación establecida. En ese sentido, respetuosamente se sugiere considerar esta diferenciación, con el propósito de evitar interpretaciones que puedan generar confusión respecto a la disponibilidad de los recursos ordinarios destinados a los Comités de la Persona Joven. Reiteramos la disposición para continuar articulando esfuerzos en beneficio de las personas jóvenes y quedamos atentos a cualquier coordinación adicional que se estime pertinente. Sin otro particular, quedo atenta para cualquier coordinación adicional que se estime necesaria o pueden comunicarse al correo de proyectosccpj@cpj.go.cr / secretaria@cpj.go.cr --------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. ------------------------
11-Nota con fecha 09 de abril 2026 dirigida al Concejo Municipal firmada por XXXXXX   recibida a las 10:40 horas, dice. ---------------------------------------------------
Yo,  XXXXX  XXXXX  XXXXX,  de La Luchita de Potrero Grande, me dirijo respetuosamente a ustedes para interponer una queja formal en contra del funcionario  XXXX  XXXXX  XXXXX  del Departamento de Gestión Vial de esta Municipalidad. -----------------------------------------------------------------------------------------El motivo de la presente es exponer una serie de situaciones que considero  inapropiadas y contrarias a los principios de respeto, ética y servicio público que deben regir la función municipal. -----------------------------------------------------------------En el mes de marzo el funcionario en cuestión realizó una visita a mi domicilio con  el fin de dialogar sobre temas relacionados con caminos. Durante dicha visita, su   trato hacia mi persona fue grosero, irrespetuoso y carente de la debida cortesía. Posteriormente, al indicarle que soy representante de una organización, su actitud  cambió notablemente, evidenciando un trato diferenciado basado en mi posición, lo  cual considero inaceptable. Adicionalmente, he intentado en múltiples ocasiones localizar al funcionario en las  oficinas de Gestión Vial sin éxito. Ante esta situación, recurrí a comunicarme   mediante mensajes para realizar consultas relacionadas con temas de caminos. Sin   embargo, las respuestas recibidas han sido inapropiadas, con un tono ofensivo y  falto de respeto, afectando mi dignidad como usuaria del servicio y como mujer,  generándome un evidente daño moral, ya que hizo mención a mi madre para  faltarme el respeto. Agradezco la atención a la presente y quedo a la espera de una respuesta formal dentro de los plazos establecidos. Se indica el correo al dorso para respuesta. -------------------------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: Gracias, don Luis. Quiero indicar que yo también recibí la queja, al igual que creo que algunos otros regidores. Por solicitud expresa, debemos resguardar los nombres de las personas involucradas. Sin embargo, existe un audio que, francamente, es bastante grosero. Considero que ya no se pueden permitir este tipo de situaciones y que debemos tomar cartas en el asunto. No soy una persona que acostumbre cuestionar o poner en duda el trabajo de los funcionarios; más bien, reconozco su labor profesional. No obstante, cuando se exceden los límites de lo aceptable, es necesario actuar. Si corresponde enviar el caso a investigación, que así se haga. Incluso, más allá de una simple investigación, habría que valorar la posibilidad de una auditoría al funcionario involucrado. -------------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Con respecto a lo que menciona don Rodolfo, yo también tuve acceso a la denuncia que nos hicieron llegar. Esta situación es lamentable, porque es tan reiterativa que incluso cansa tener que hablar de lo mismo una y otra vez en este espacio. Lo más preocupante es que no vemos acciones concretas hacia aquellos funcionarios cuyas conductas han generado quejas de forma reiterada. Ya no se trata de una o dos situaciones; son múltiples casos. Si se le solicitara a la compañera Marisol revisar cuántas actas existen desde que estamos en funciones donde se mencionan los mismos funcionarios con las mismas conductas, se evidenciaría que se repite el patrón, aunque provenga de personas distintas. No se trata de una sola persona, sino de muchos vecinos del cantón de Buenos Aires que se presentan ante este Concejo y exponen exactamente las mismas quejas. Con respecto al audio que menciona don Rodolfo, es verdaderamente alarmante que un funcionario, que en teoría debe actuar con profesionalismo, tenga la osadía de dirigirse a una persona en el tono que se evidencia. Eso no es aceptable bajo ninguna circunstancia. Por esta razón, respaldo completamente la posición de don Rodolfo de trasladar este asunto. Ya se ha hecho del conocimiento de la señora alcaldesa en múltiples ocasiones y no se observa un cambio, ni tenemos claridad sobre qué acciones se han tomado. Por ello, considero que corresponde trasladar este caso a la compañera Mar de Luz para que realice la investigación correspondiente, tanto del funcionario como del departamento involucrado, y que se llegue hasta donde sea necesario. Es indispensable poner un alto a este tipo de tratos. Si la señora Mar de Luz nos indica que no le corresponde conocer el caso, entonces como regidores deberemos valorar otras instancias a las cuales acudir, ya que esta denuncia es directamente hacia este Concejo y no hacia la administración ni hacia la alcaldía. En conclusión, apoyo plenamente la moción planteada y solicito que la compañera Mar de Luz nos indique si procede o no la investigación, y en caso contrario, que se nos oriente sobre cuál sería la instancia correspondiente para atender esta situación y frenar definitivamente estas conductas. ----------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Como bien lo ha señalado la señora regidora, este tema se ha conversado en muchas ocasiones; se ha hablado y se ha expuesto reiteradamente. Incluso recuerdo que en algún momento alguien vino y lo planteó directamente aquí. Sin embargo, debo aclarar que una denuncia por escrito es la primera vez que recibo, y por esa razón, esta sería también la primera vez que corresponde accionar formalmente. Hoy en la tarde, cuando llegué, escuché a doña Mar de Luz referirse precisamente a este tema de las denuncias. No se trata de venir únicamente a hablar y repetir señalamientos de manera verbal. Siempre he sido claro en que se requiere respaldo por escrito, como el que hoy tenemos, porque son muchos los argumentos que suelen surgir. Incluso, en otras ocasiones, he recibido correos donde funcionarios alegan persecución laboral u otras situaciones similares. Por más que conversemos o expongamos verbalmente los casos, debemos tener claro, compañeros, que sin pruebas no es posible proceder. En este caso concreto sí existen pruebas: contamos con una nota por escrito y un audio. Esas son pruebas reales y verificables. Pero en muchas ocasiones las denuncias que me han llegado se han limitado a expresiones como “fulano dijo” o “el otro funcionario hizo”, sin ningún sustento documental, y eso no procede. Muchas veces he solicitado que las denuncias se presenten por escrito, y la respuesta suele ser que no quieren tener problemas. Hoy, afortunadamente, tenemos una denuncia formal y un audio que, en su debido momento, se le solicitará a don Rodolfo. Yo ya tuve la oportunidad de escucharlo, no porque me lo hayan enviado directamente, sino desde el teléfono de don Rodolfo. Insisto en que hoy sí contamos con pruebas. En otros casos, lamentablemente, las denuncias que se han presentado se basan únicamente en comentarios verbales, y de esa forma no es posible proceder institucionalmente. -----------------------------------------------------------------------------------Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietaria: Como ya lo indicó la compañera Fanny, es realmente lamentable que esta situación sea tan reiterativa. Yo quiero decir, doña Margot, que si bien ahora existe una nota y una evidencia escrita, también es cierto que en este mismo espacio público han venido personas que se han referido a ese funcionario con nombres y apellidos, exponiendo directamente el mal trato recibido. Es decir, en actas consta que personas se han presentado ante este Concejo para denunciar el trato inadecuado por parte de un funcionario. Por eso considero que, definitivamente, corresponde esperar y ver qué acciones se van a tomar desde la parte administrativa. No obstante, debo señalar que este tema no es nuevo; lleva bastante tiempo planteándose. Dicho esto, vamos a dar el beneficio de la duda. Ahora usted ya cuenta con una nota formal y con un argumento claro para proceder, por lo que esperamos que, a partir de este respaldo, se tomen las acciones correspondientes. ----------------------------------------

Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Bueno, señoras y señores regidores, muchas gracias. Don Luis, hace unos días conversaba con la compañera Marisol y quiero reiterarlo ahora para que en el futuro tengamos mayor cuidado. Cuando una persona viene aquí a exponer una queja o solicitud, si el Concejo no la toma mediante un acuerdo formal, luego no se puede dar seguimiento adecuado. Por ejemplo, la semana anterior estuvo don Fabio solicitándome una información. Yo entonces le pedí a doña Marisol el acuerdo correspondiente para poder dar respuesta. Incluso él mencionó un número de expediente que yo no recordaba, por lo que solicité formalmente la solicitud. La respuesta que recibí fue que ese tema no había quedado por acuerdo. Entonces, muchas veces ocurre que las personas vienen, exponen su queja o solicitud, pero no se toma un acuerdo al respecto, y eso dificulta cualquier gestión posterior. Lo menciono para que, en futuras ocasiones, tengamos claro que si no se toma un acuerdo formal del Concejo, luego no es posible dar el trámite o la respuesta que corresponde. -------
Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: Sí, únicamente para aclarar que yo no puedo aportar pruebas. No estoy formulando una denuncia. Entiendo que, si este tema continúa, el audio deberá ser aportado por la persona directamente afectada. Gracias. ----------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Estamos escuchando lo que está señalando don Rodolfo. Hoy tuve una conversación con doña Roxana, ya que estábamos abordando algunos temas que hemos venido trabajando junto con su comunidad.
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Trasladar a la Auditoría Interna la nota suscrita por la vecina de la Luchita de Potrero Grande para que proceda a realizar una investigación sobre el caso. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con cinco votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. -------------------------------------------------------
12- OFICIO-AMBA-217-2026 firmado por la Señora Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal con fecha  09 de abril 2026 recibido a las 14:49 horas dirigido a Señores Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires----------------
ASUNTO: Propuesta de Acuerdo para solicitar apertura de segunda promoción de la carrera de Educación Rural I y II Ciclo. -------------------------------------------------
La presente tiene como objetivo elevar a su conocimiento y consideración una propuesta de acuerdo municipal de gran relevancia para el desarrollo social y educativo de nuestro cantón. Hemos constatado un alto índice de interés por parte de numerosos ciudadanos en cursar la carrera de Educación Rural I y II Ciclo. Actualmente, la oferta existente resulta insuficiente para cubrir la cantidad de aspirantes que buscan profesionalizarse en esta área. Por tal motivo, esta Alcaldía somete a su consideración la Propuesta de acuerdo municipal para solicitar la apertura de una segunda promoción de la carrera de Educación Rural I y II Ciclos de la Universidad Nacional (UNA) en el cantón de Buenos Aires para el año 2027, conforme se detalla: -------------------------------------------------------------------
Propuesta de Acuerdo-------------------------------------------------------------------------------
El Concejo Municipal del cantón de Buenos Aires, provincia de Puntarenas, en ejercicio de sus competencias como gobierno local y en atención al interés público cantonal en el fortalecimiento de la educación y el desarrollo humano territorial, se permite manifestar lo siguiente: ------------------------------------------------- CONSIDERANDO ----------------------------------------------------------------------------------
1. Que el cantón de Buenos Aires es uno de los territorios con mayor extensión territorial del país y forma parte de la Región Brunca, caracterizada por amplias zonas rurales, dispersión poblacional y retos históricos en materia de acceso a oportunidades educativas y desarrollo social. ------------------------------------------------
2. Que, de acuerdo con estimaciones del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), el cantón de Buenos Aires posee una población aproximada de 54.257 habitantes, constituyéndose en el segundo cantón más poblado de la provincia de Puntarenas. ---------------------------------------------------------------------------3. Que el territorio cantonal posee una importante diversidad cultural y étnica, con presencia de varios pueblos indígenas y sus respectivos territorios dentro del cantón, entre ellos Boruca, Curré, Térraba, Ujarrás, Salitre y Cabagra, pertenecientes a pueblos originarios como los Boruca o Brunca, Brörán (Térraba), Cabécar y Bribri. -------------------------------------------------------------------------------------
4. Que estas características territoriales y culturales plantean desafíos importantes para el acceso a la educación superior, particularmente para poblaciones que históricamente han enfrentado condiciones de vulnerabilidad socioeconómica, aislamiento geográfico y limitaciones de acceso a servicios educativos. ---------------------------------------------------------------------------------------------
5. Que la experiencia desarrollada durante el año 2026 con la apertura de un grupo de la carrera de Educación Rural I y II Ciclos de la Universidad Nacional (UNA) en el cantón de Buenos Aires ha demostrado el interés y la necesidad existente en la región por procesos de formación docente contextualizados en las realidades rurales y territoriales. -----------------------------------------------------------------

6. Que la carrera de Educación Rural I y II Ciclos constituye una oferta académica estratégica para el país, orientada a la formación de profesionales capaces de comprender y atender las particularidades educativas, sociales, culturales y territoriales de las comunidades rurales, contribuyendo al fortalecimiento de la educación pública en contextos rurales y diversos. -----------------------------------------
7. Que la presencia de la División de Educación Rural de la Universidad Nacional en el territorio amplía significativamente las oportunidades de acceso a la educación superior para personas que, debido a condiciones económicas, sociales, territoriales o familiares, enfrentan barreras para desplazarse hacia centros urbanos donde tradicionalmente se concentran las instituciones universitarias. -----------------------------------------------------------------------------------------
8. Que la apertura una segunda promoción para el 2027 en el cantón favorece especialmente el acceso a educación superior de personas jóvenes y adultas provenientes de comunidades rurales e indígenas, quienes históricamente han enfrentado brechas estructurales en el acceso a la educación universitaria. --------9. Que la Universidad Nacional de Costa Rica, fiel a sus principios institucionales, promueve una educación superior pública comprometida con la equidad social, la justicia territorial, la inclusión, la solidaridad y el desarrollo humano sostenible, procurando el acceso de poblaciones históricamente excluidas del sistema universitario. -------------------------------------------------------------------------------------------
10. Que la División de Educación Rural (DER) de la Universidad Nacional desarrolla su quehacer académico con el propósito de fortalecer la formación docente para contextos rurales, mediante procesos de docencia, investigación y extensión que contribuyan a la transformación educativa y social de los territorios rurales del país. --------------------------------------------------------------------------------------
11. Que dentro de las áreas estratégicas de acción de la División de Educación Rural se encuentra la formación de profesionales en educación capaces de responder a los desafíos educativos de comunidades rurales, territorios indígenas y regiones con desigualdades territoriales, mediante enfoques pedagógicos pertinentes, inclusivos e interculturales. -------------------------------------------------------
12. Que el fortalecimiento de la formación docente en territorios rurales constituye un factor clave para mejorar la calidad de la educación, promover el desarrollo humano territorial y fortalecer las capacidades locales para la construcción de proyectos de desarrollo comunitario. -----------------------------------------------------------
POR TANTO

El Concejo Municipal del cantón de Buenos Aires acuerda: ------------------------------
PRIMERO. Solicitar respetuosamente a la División de Educación Rural de la Universidad Nacional (UNA) la apertura de una segunda promoción de la carrera de Educación Rural I y II Ciclos en el cantón de Buenos Aires para el año 2027, con el propósito de ampliar las oportunidades de formación docente en el territorio. ------------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO. Reconocer el impacto positivo que ha generado la presencia de la Universidad Nacional en el cantón mediante la apertura del grupo de la carrera durante el año 2026, al facilitar el acceso a educación superior a personas provenientes de comunidades rurales e indígenas del cantón. --------------------------TERCERO. Manifestar la plena disposición del Gobierno Local y del Concejo Municipal de Buenos Aires para establecer un acuerdo de cooperación interinstitucional con la Universidad Nacional, con el fin de facilitar la presencia y continuidad de programas universitarios en el territorio. -----------------------------------
CUARTO. Expresar la voluntad del gobierno municipal de colaborar, dentro de sus competencias institucionales, en aspectos logísticos, de articulación territorial y coordinación con actores comunitarios e institucionales, con el objetivo de fortalecer las condiciones para el desarrollo del plan de estudios de Educación Rural I y II Ciclos. ------------------------------------------------------------------------------------
QUINTO. Reconocer que el fortalecimiento de la educación superior en territorios rurales contribuye al desarrollo humano, la equidad territorial, la formación de capital humano local y el fortalecimiento del sistema educativo en las comunidades rurales e indígenas del cantón de Buenos Aires. -------------------------
En fe de lo anterior, se extiende el presente acuerdo para los fines correspondientes. De contar con su anuencia el acuerdo debe ser dirigido al señor: ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Máster Kenneth Alfredo Cubillo Jiménez ------------------------------------------------------
Presidente ----------------------------------------------------------------------------------------------
Consejo de Unidad Académica -------------------------------------------------------------------
División de Educación Rural-----------------------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: El Concejo Municipal del cantón de Buenos Aires, provincia de Puntarenas, en ejercicio de sus competencias como gobierno local y en atención al interés público cantonal en el fortalecimiento de la educación y el desarrollo humano territorial, se permite manifestar lo siguiente: -----------------------
CONSIDERANDO------------------------------------------------------------------------------------
1. Que el cantón de Buenos Aires es uno de los territorios con mayor extensión territorial del país y forma parte de la Región Brunca, caracterizada por amplias zonas rurales, dispersión poblacional y retos históricos en materia de acceso a oportunidades educativas y desarrollo social. ------------------------------------------------
2. Que, de acuerdo con estimaciones del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), el cantón de Buenos Aires posee una población aproximada de 54.257 habitantes, constituyéndose en el segundo cantón más poblado de la provincia de Puntarenas. ---------------------------------------------------------------------------
3. Que el territorio cantonal posee una importante diversidad cultural y étnica, con presencia de varios pueblos indígenas y sus respectivos territorios dentro del cantón, entre ellos Boruca, Curré, Térraba, Ujarrás, Salitre y Cabagra, pertenecientes a pueblos originarios como los Boruca o Brunca, Brörán (Térraba), Cabécar y Bribri. -------------------------------------------------------------------------------------
4. Que estas características territoriales y culturales plantean desafíos importantes para el acceso a la educación superior, particularmente para poblaciones que históricamente han enfrentado condiciones de vulnerabilidad socioeconómica, aislamiento geográfico y limitaciones de acceso a servicios educativos. ---------------------------------------------------------------------------------------------
5. Que la experiencia desarrollada durante el año 2026 con la apertura de un grupo de la carrera de Educación Rural I y II Ciclos de la Universidad Nacional (UNA) en el cantón de Buenos Aires ha demostrado el interés y la necesidad existente en la región por procesos de formación docente contextualizados en las realidades rurales y territoriales. -----------------------------------------------------------------
6. Que la carrera de Educación Rural I y II Ciclos constituye una oferta académica estratégica para el país, orientada a la formación de profesionales capaces de comprender y atender las particularidades educativas, sociales, culturales y territoriales de las comunidades rurales, contribuyendo al fortalecimiento de la educación pública en contextos rurales y diversos. -----------------------------------------
7. Que la presencia de la División de Educación Rural de la Universidad Nacional en el territorio amplía significativamente las oportunidades de acceso a la educación superior para personas que, debido a condiciones económicas, sociales, territoriales o familiares, enfrentan barreras para desplazarse hacia centros urbanos donde tradicionalmente se concentran las instituciones universitarias. -----------------------------------------------------------------------------------------
8. Que la apertura una segunda promoción para el 2027 en el cantón favorece especialmente el acceso a educación superior de personas jóvenes y adultas provenientes de comunidades rurales e indígenas, quienes históricamente han enfrentado brechas estructurales en el acceso a la educación universitaria. --------
9. Que la Universidad Nacional de Costa Rica, fiel a sus principios institucionales, promueve una educación superior pública comprometida con la equidad social, la justicia territorial, la inclusión, la solidaridad y el desarrollo humano sostenible, procurando el acceso de poblaciones históricamente excluidas del sistema universitario. -------------------------------------------------------------------------------------------
10. Que la División de Educación Rural (DER) de la Universidad Nacional desarrolla su quehacer académico con el propósito de fortalecer la formación docente para contextos rurales, mediante procesos de docencia, investigación y extensión que contribuyan a la transformación educativa y social de los territorios rurales del país. -------------------------------------------------------------------------------------
11. Que dentro de las áreas estratégicas de acción de la División de Educación Rural se encuentra la formación de profesionales en educación capaces de responder a los desafíos educativos de comunidades rurales, territorios indígenas y regiones con desigualdades territoriales, mediante enfoques pedagógicos pertinentes, inclusivos e interculturales. -------------------------------------------------------
12. Que el fortalecimiento de la formación docente en territorios rurales constituye un factor clave para mejorar la calidad de la educación, promover el desarrollo humano territorial y fortalecer las capacidades locales para la construcción de proyectos de desarrollo comunitario. -----------------------------------------------------------
POR TANTO

El Concejo Municipal del cantón de Buenos Aires acuerda: ------------------------------
PRIMERO. Solicitar respetuosamente a la División de Educación Rural de la Universidad Nacional (UNA) la apertura de una segunda promoción de la carrera de Educación Rural I y II Ciclos en el cantón de Buenos Aires para el año 2027, con el propósito de ampliar las oportunidades de formación docente en el territorio. ------------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO. Reconocer el impacto positivo que ha generado la presencia de la Universidad Nacional en el cantón mediante la apertura del grupo de la carrera durante el año 2026, al facilitar el acceso a educación superior a personas provenientes de comunidades rurales e indígenas del cantón. --------------------------
TERCERO. Manifestar la plena disposición del Gobierno Local y del Concejo Municipal de Buenos Aires para establecer un acuerdo de cooperación interinstitucional con la Universidad Nacional, con el fin de facilitar la presencia y continuidad de programas universitarios en el territorio. -----------------------------------
CUARTO. Expresar la voluntad del gobierno municipal de colaborar, dentro de sus competencias institucionales, en aspectos logísticos, de articulación territorial y coordinación con actores comunitarios e institucionales, con el objetivo de fortalecer las condiciones para el desarrollo del plan de estudios de Educación Rural I y II Ciclos. ------------------------------------------------------------------------------------
QUINTO. Reconocer que el fortalecimiento de la educación superior en territorios rurales contribuye al desarrollo humano, la equidad territorial, la formación de capital humano local y el fortalecimiento del sistema educativo en las comunidades rurales e indígenas del cantón de Buenos Aires.  En fe de lo anterior, se extiende el presente acuerdo para los fines correspondientes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con cinco votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ----------------------------------------------------------------------------------------------------13- ACUERDO-MH-CM-SCM-562-2026 con fecha 08 de abril del 2026 recibido el 10 de los presentes a las 07:13 horas dirigido a la Señora   Marisol Monge Ortiz     Secretaria del Concejo Municipal de Buenos Aires firmado por Evelyn Vargas Castellón, Secretaria a.i Concejo municipal de Heredia. ----------------------------------
Por medio de la presente me permito saludarle y a la vez para su conocimiento y demás gestiones, transcribo acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N° 163-2026, celebrada por el Concejo Municipal   del Cantón Central de Heredia, el lunes 06 de abril del 2026, articulo III, el cual dice: -----------------------------------------
ARTÍCULO III: INFORMES--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4. Informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto #62-2026 AD-2024-2028. N° 43-----------------------------------------------------------------------------------------------------
3. Remite: MH-CM-SCM-226-2026. -------------------------------------------------------------
Suscribe: Marisol Monge Ortiz – Secretaria del Concejo Municipal de Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Sesión N°: 153-2026.   Fecha: 23-02-2026. ---------------------------------------------------
Asunto: Transcripción de acuerdo sobre moción de oposición a modificación de pensiones. MBASCM-  0102-2026. mmonge@mba.go.cr / N° 13. ----------------------
Texto del Acuerdo MBA-SCM-0102-2026: ----------------------------------------------------
RECOMENDACIÓN: ESTA COMISIÓN RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL LO SIGUIENTE: ---------------------------------------------------------------------
A) EN REFERENCIA A LA PROPUESTA DE OPOSICIÓN A LA MODIFICACIÓN AL RÉGIMEN DE PENSIONES Y SOLICITUD DE APOYO POR PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUENOS AIRES; APOYAMOS CATEGÓRICAMENTE LA PROPUESTA BRINDADA, ASIMISMO SE REITERA ESTAR EN DESACUERDO CON EL CAMBIO PROPUESTO POR LA CCSS, Y NOS SUMAMOS EN APOYO SOBRE LA PETITORIA. -----------------------------------
B) SE REMITA ACUERDO COMUNICAR A LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CCSS SU PREOCUPACIÓN POR LA AFECTACIÓN QUE ESTA PROPUESTA PUEDA GENERAR A LA POBLACIÓN ADULTA MAYOR EN SU CAPACIDAD ADQUISITIVA A MEDIANO PLAZO.  ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME. ----------------------------------------------------------------------
ACUERDO 12. ----------------------------------------------------------------------------------------
ANALIZADO EL PUNTO TRES DEL INFORME N°62-2026 AD-2024-2028- DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: ----------------------
A) EN REFERENCIA A LA PROPUESTA DE OPOSICIÓN A LA MODIFICACIÓN AL  RÉGIMEN DE PENSIONES Y SOLICITUD DE APOYO POR PARTE DEL CONCEJO  MUNICIPAL DE BUENOS AIRES; APOYAMOS CATEGÓRICAMENTE LA  PROPUESTA BRINDADA, ASIMISMO SE REITERA ESTAR EN DESACUERDO CON EL CAMBIO PROPUESTO POR LA CCSS, Y NOS SUMAMOS EN APOYO SOBRE LA PETITORIA. -----------------------------------Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. ------------------------
14- Nota firmada por el Presidente de  la Asociación de Desarrollo de San Rafael de Brunka, con fecha 09 de abril 2026 recibida el 10 de los presentes a las 08:28 horas  dirigida al Concejo Municipal. ------------------------------------------------------------
Por la presente los saludamos y deseamos éxitos en sus labores por el bienestar del cantón, aprovecho la presente para solicitarle en nombre de la Asociación de Desarrollo de San Rafael de Brunka, una patente temporal para la venta de licor para los días 09 y 10 de mayo del 2026, y para una actividad que vamos a realizar para recaudar fondos, esta actividad la realizaremos en el salón comunal de San Rafael de Brunkа. -------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Avalar a la Asociación Desarrollo Integral San Rafael del Distrito Brunka llevar la patente temporal de licores los días 09 y 10 de mayo del 2026. La misma se encuentra sujeta a presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con cinco votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera BeitaLuis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís.  La Regidora Fanny Hernández Villarreal no vota, en sustitución vota la Regidora Suplente Odiligia Leiva Mora. -------------------------------------------------
15-Oficio MBA-PMBA-033-2026 con fecha 10 de abril 2026 firmado por    Licenciada Jeannette Chaves Ortiz, Dpto. Presupuesto recibido a las 08:38 horas dirigido a Señores------------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal   Municipalidad de Buenos Aires----------------------------------------
Asunto: Observación de ajuste en la modificación N3-2026-------------------------------
 Se solicita la corrección en la modificación N03-2026, aprobada en la sesión Ordinaria 100-2026 por un monto de ¢94.180.691,34, ya que por error material se consignó incorrectamente información en el presupuesto del Cementerio. ----------Específicamente, en línea 1.08.04 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de  producción se rebaja un monto de ¢100.000, tal como se indica en el cuadro: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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CEDULA JURIDICA 3-006-696705
ESTADO DE CAMBIO EN PATRIMONIO NETO
DEL 1 DE ENERO DE 2025 AL 31 DE DICIMBRE DE 2025

EN COLONES
CONCEPTO ORIGEN IMPORTE
UTILDADES ACUMULADAS Bal Sit 20443 487,47
CAPITAL Bal Sit 5867432
MAS
PERDIDAS / GANANCIAS DEL PERIODO. EstRes 11086619
TOTAL ACTIVIDADES DE INVERSION 37 397 539

TOTAL CAMBIO EN EL PATRIMONIO NETO 37 397 539





Erróneamente en las justificaciones se indicó-------------------------------------------------CEMENTERIO-----------------------------------------------------------------------------------------
SE REBAJA--------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 5.02.01 Edificios el monto de ¢830.000, del código 1.01.02 Alquiler de   maquinaria, equipo y mobiliario ¢250.000, del código 1.08.04 Mantenimiento y reparación  de maquinaria y equipo de producción ¢250.000, del código 2.01.01 Combustibles y  Lubricantes ¢80.000, del código 2.04.01 Herramientas e instrumentos ¢70000, del código  2.01.99 Otros productos químicos y conexos ¢70.000, del código 2.99.03 Productos de papel,   cartón e impresos ¢100 000, se realiza una revisión presupuestaria y se determina que estas  partidas, no afecta las metas y objetivos a desarrollar. ---------------------------
SE AUMENTA-----------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 2.03.06 Materiales y productos de plástico el monto de ¢960 000, necesario para poder ejecutar la licitación referente a la compra de los materiales que se requieren para poder instalar el servicio de agua potable en el nuevo inmueble del  Cementerio Municipal, así poder habilitar el terreno para el desarrollo de actividades operativas propias  del cementerio y a garantizar el servicio a los usuarios. -----------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 1.03.01 Información el monto de ¢540.000, para la publicación en la  Gaceta del reglamento del servicio del Cementerio Municipal.

Por lo tanto, se debe corregir el monto en las justificaciones e indicar que se rebaja del código  1.08.04 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción ¢100.000---------------------------------------------------------------------------------
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CEDULA JUIDICA 3-006-696705
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ACUERDO 20. SE ACUERDA: Aprobar la corrección en la modificación presupuestaria N 03-2026 aprobada en Sesión Ordinaria 100-2026 específicamente, en línea 1.08.04 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de  producción se rebaja un monto de ¢100.000, tal como se indica en el cuadro: --------------------------------------------------------------------------------------------------
Erróneamente en las justificaciones se indicó-------------------------------------------------
CEMENTERIO-----------------------------------------------------------------------------------------
SE REBAJA--------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 5.02.01 Edificios el monto de ¢830.000, del código 1.01.02 Alquiler de   maquinaria, equipo y mobiliario ¢250.000, del código 1.08.04 Mantenimiento y reparación  de maquinaria y equipo de producción ¢250.000, del código 2.01.01 Combustibles y  Lubricantes ¢80.000, del código 2.04.01 Herramientas e instrumentos ¢70000, del código  2.01.99 Otros productos químicos y conexos ¢70.000, del código 2.99.03 Productos de papel,   cartón e impresos ¢100 000, se realiza una revisión presupuestaria y se determina que estas  partidas, no afecta las metas y objetivos a desarrollar. ---------------------------SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 2.03.06 Materiales y productos de plástico el monto de ¢960 000, necesario para poder ejecutar la licitación referente a la compra de los materiales que se requieren para poder instalar el servicio de agua potable en el nuevo inmueble del  Cementerio Municipal, así poder habilitar el terreno para el desarrollo de actividades operativas propias  del cementerio y a garantizar el servicio a los usuarios. -----------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 1.03.01 Información el monto de ¢540.000, para la publicación en la  Gaceta del reglamento del servicio del Cementerio Municipal. Por lo tanto, se corrige el monto en las justificaciones e indicar que se rebaja del código  1.08.04 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción ¢100.000. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con cinco votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. -------------------------------------------------------
16- OFICIO-VI-CMBA-0021-2026 firmado por el joven   Curime Arguedas Ramírez-------------------------------------------------------------------------------------------------
Vicealcalde Municipal, Municipalidad de Buenos Aires con fecha 10 de abril 2026 recibido a las 09:36 horas dirigido a Señores  Concejo Municipal-----------------------
Asunto: Solicitud de uso del Salón de Sesiones para capacitación de UNOPS y el Comité Municipal de Emergencias (CME) -----------------------------------------------------
Reciban un atento y cordial saludo. -------------------------------------------------------------
Por medio de la presente, el Despacho de la Vicealcaldia somete a su consideración la solicitud formal para el uso de las instalaciones del Salón de Sesiones de este Gobierno Local. El objetivo de dicho requerimiento es facilitar el espacio para el desarrollo de un proceso de capacitación impartido por la UNOPS, dirigido específicamente a los integrantes del Comité Municipal de Emergencias (CME). Esta actividad representa un esfuerzo fundamental para el fortalecimiento de las capacidades institucionales en la gestión de riesgos y atención de emergencias en nuestro cantón. Para tales efectos, se solicita el espacio en las siguientes fechas y horarios: --------------------------------------------------
Miércoles 29 de abril de 2026---------------------------------------------------------------------
Miércoles 06 de mayo de 2026--------------------------------------------------------------------
Horario: De las 08:00 am a las 03:00 pm. -----------------------------------------------------
Agradeciendo de antemano el apoyo que brindan a estas iniciativas de profesionalización y mejora continua, quedo a su entera disposición para cualquier consulta adicional. ----------------------------------------------------------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Aprobar el préstamo del salón de sesiones a Curime Arguedas Ramírez Arguedas, Alcalde,  los días 29 de abril y 06 de mayo del año 2026 en horario de 8:00 a.m. a 3:00 p.m. con el fin de llevar capacitaciones para la Comisión Municipal de Emergencias. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con cinco votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Fanny Hernández Villarreal. --------------
Pendiente  acta de sesión ordinaria 99-2026 del 25-03-2026-----------------------------
Oficio sin número con fecha  18 de marzo de 2026 recibido a las 07:21 dirigido a Concejo municipal de Buenos Aires firmado por Jorge Badilla M, PhD, Presidente Ejecutivo Agencia para el desarrollo Zona Sur,  recibido el  19 de los presentes a las 07:21 horas. --------------------------------------------------------------------------------------
Por este medio la agencia para el desarrollo Zona Sur, les envía un saludo y les deseamos el mejor de los éxitos en sus labores. A partir de un trabajo conjunto con Procomer, la presidenta de Judesur Licda. Jazmín Porras, la vicepresidenta Licda. Marielos Castillo, representantes de la Agencia para el desarrollo, representantes de CADECO, miembros de diferentes alcaldías y concejos municipales de la zona Sur, sobre temas de competitividad y atracción de inversión a nuestros cantones para generar nuevas oportunidades de empleo, se solicita el siguiente apoyo Acuerdo municipal-------------------------------------------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Solicitar al Representante del Concejo Municipal ante JUDESUR que nos colabore indagando más detalles sobre la solicitud de acuerdo municipal de apoyo, gestionada por la Agencia para el Desarrollo Zona Sur. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con cinco votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Fanny Hernández Villarreal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII. ---------------------------------------------------------------------------------------
Informe de Comisiones. -------------------------------------------------------------------------

Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Ayer, como ustedes saben, compañeros, tuvimos contacto con la Oficina de Sustancias Tóxicas de la Universidad Nacional. Ayer se llevó a cabo una reunión virtual, que fue el primer acercamiento directo con ellos, en la cual nos manifestaron toda la anuencia para venir al cantón y tener un intercambio con nosotros respecto a lo que les solicitamos. Ellos nos brindaron una explicación muy amplia sobre el trabajo que realiza la oficina y señalaron que estos son procesos que se desarrollan por etapas. Lo primero es realizar una visita de campo, que podría durar uno o dos días, para ubicar los sitios específicos donde se realizarían las muestras. Ellos vienen con todo un equipo técnico para determinar los puntos de muestreo. Algo que no teníamos claro, pero que nos explicaron detalladamente, es que todo el proceso tiene un costo. No obstante, este costo no es tan significativo si se compara con la gran ayuda que puede representar para conocer en qué condición se encuentra actualmente el cantón. Ellos poseen amplio conocimiento sobre la situación de la zona y, para ellos, no es ninguna novedad la contaminación existente asociada a las plantaciones de piña, caña y también a la actividad ganadera extensiva. En relación con los costos, se nos indicó que la primera fase del estudio, es decir, la primera visita que realizan, no tiene ningún costo. En la segunda visita, sí se deben cubrir gastos relacionados con alimentación, hospedaje y el pago del muestreo, con un monto aproximado de cinco mil dólares, lo que representa alrededor de dos millones y medio de colones. Aunque actualmente no contamos con esos recursos, considero que el monto es razonable en relación con la importancia del estudio. Don Rodolfo incluso planteó algunas propuestas interesantes sobre cómo podríamos gestionar esos recursos, ya que es indispensable obtenerlos. Es muy necesario que este equipo venga al cantón, y no solo una vez, ya que se trata de un proceso que tomará tiempo. En los primeros muestreos que se realicen, ellos podrán brindarnos un diagnóstico sobre el estado de nuestras aguas. El diagnóstico del agua es un proceso bastante conocido, mediante muestreos específicos, pero además cuentan con métodos para medir la contaminación existente en el ambiente y en los suelos, de acuerdo con las actividades agrícolas de la zona. Ellos ya manejan información sobre los tipos de productos químicos que se utilizan en las plantaciones y, a través de las muestras, pueden detectar cualquier sustancia que no esté autorizada. Nos comentaron experiencias en otras comunidades donde, gracias a estudios similares, se logró retirar del mercado productos que estaban prohibidos pero que aún se utilizaban. Actualmente, no sabemos con certeza en qué condición se encuentra el cantón en ese aspecto. Por ello, sería importante que don Rodolfo nos refresque nuevamente la parte financiera, que es su competencia, para ver cómo se instruye a la administración a pensar en la obtención de los recursos necesarios y así poder suscribir un convenio con esta institución, tal como se ha hecho anteriormente con universidades y con el Tecnológico. ------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: Sí, gracias. Considero muy positivo haber participado ayer en esa sesión. Sin entrar en temas políticos, cuando uno elabora un plan de gobierno, muchas personas preguntan qué se propone en materia ambiental. Año tras año, muchos candidatos hablan de trabajar de forma fuerte en temas ambientales. Sin embargo, sin ánimo de ofender, en su momento manifesté que sentí que el informe anual quedó debiendo en este tema. Me preguntaba por qué no se ha incluido un rubro específico para asuntos ambientales, por ejemplo, para conocer el nivel de contaminación de nuestros ríos, el estado de las cuencas, quién las protege y cómo las estamos protegiendo. No se trata únicamente de delegar esta responsabilidad al MINAE o al SINAC, sino de que, como municipalidad, podamos proponer y asumir un rubro propio para realizar estudios ambientales. Considero que no es una idea descabellada. Incluso mencioné que podría valorarse una sesión extraordinaria para analizar estos estudios previos, con el fin de trazar una ruta clara. Si dentro de dos años podemos dejar iniciado un camino en materia ambiental, ya sería un avance importante. Debemos preguntarnos qué es lo que realmente queremos rescatar en Buenos Aires en términos ambientales, porque no se trata solo de la recolección de basura y el manejo de residuos sólidos. Nuestros ríos están muriendo. Hoy en día, si alguien va a pescar al río Savegre, tendría mucha suerte si logra pescar algo. Y no es solo ese río; todas las quebradas y arroyos del cantón han sufrido un deterioro significativo, algo que quienes somos de aquí conocemos bien. Por eso considero que no sería incorrecto destinar algún recurso económico, aunque sea modesto, para comenzar. Cinco millones de colones para un estudio previo no es una suma elevada, y podría contemplarse dentro de un presupuesto extraordinario o incluso ordinario. ----------------------------
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Gracias, señor presidente. Acompañando un poco lo que han señalado don Orlando y don Rodolfo, no sé quiénes más pudieron conectarse a la reunión; recuerdo haber visto a la compañera Wendy y a doña Ligia. A mí me pareció una reunión muy interesante y, como decía don Rodolfo, en otros estudios se ha invertido incluso mucho más dinero. Sin embargo, como lo comenté con don Orlando, me parece que debemos esperar un poco, ya que ellos quedaron en realizar una visita durante el mes de mayo. En esa visita será necesario acompañarlos a los sitios donde se pretende realizar los muestreos y aportar las evidencias que consideren necesarias investigar. A partir de esa información, ellos nos indicarán cuándo sería factible realizar los primeros muestreos. Por eso le decía a don Orlando que, si promovemos la búsqueda de recursos mediante una modificación presupuestaria o un presupuesto extraordinario, existe la posibilidad de que no se puedan utilizar este mismo año, ya que todo dependerá de la agenda que tenga la universidad y de otros factores. No hay garantía de que los primeros muestreos se realicen este año, aunque ojalá así fuera. En ese sentido, planteaba que tengamos la apertura para buscar el recurso económico, como se hace en otras situaciones, pero que analicemos si es más viable incluirlo en un presupuesto extraordinario —cuando los recursos ya están prácticamente comprometidos— o si resulta más factible dejarlo debidamente contemplado en el presupuesto ordinario de 2027, coordinando previamente con la universidad para asegurar que los muestreos se realicen ese año y contar así con mayor certeza sobre la disponibilidad del dinero. Mi preocupación inicial era que el costo fuera muy elevado, pero cuando se habló de un monto aproximado de cinco mil dólares, es decir, alrededor de dos millones y medio o tres millones de colones, no lo considero excesivo en comparación con otros estudios que ya se han apoyado mediante convenios con universidades. Creo firmemente que este es un tema pendiente y una deuda que tenemos con el cantón de Buenos Aires en materia ambiental. Por eso me parece importante que los compañeros vayan conociendo el tema y que, en algún momento, quienes participamos en esa reunión propongamos formalmente la búsqueda de esos recursos, ojalá mediante una moción bien especificada. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII. --------------------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Señores Regidores (as). -------------------------------------------------
Proponente: Nixie Beita Rojas-------------------------------------------------------------------
Nombre de la moción: control de recomendaciones de Auditoría Interna-----------
Aclaratoria: Con el fin de tener un mejor control sobre los avances que van teniendo las recomendaciones brindadas a los Concejos de Distritos. ----------------
Mociono: Para que los Concejos de distrito nos brinden un oficio donde indiquen que efectivamente recibieron las recomendaciones que emitió la Auditoría Interna y que nos informen su situación que mantienen en cuanto a la conformación de cuórum cada ves que tienen consejo de  distrito. Dispense de trámite de comisión

ACUERDO 23. SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. Acoger y aprobar la moción presentada, notifíquese a los concejos de distrito. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con cinco votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Fanny Hernández Villarreal. --------------
ARTÍCULO IX. --------------------------------------------------------------------------------------
Mociones de la Alcaldía.  ----------------------------------------------------------------------

Se deja constancia que no se presentaron mociones por parte de la Alcaldía. -----

ARTÍCULO X. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Cierre.  ----------------------------------------------------------------------------------------------

Al ser las diecinueve horas con quince minutos el Presidente da por finalizada la sesión.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Luis Alberto Ureña Gómez



     Marisol Andrea Monge Ortiz
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